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G CETA DE MADRID 
~U 1\1 A R 1 O 

Parte oficial. 

Presidenda y Asuntos Exteriores, 
CANO!LLEHü.,.,--Cov.vcnto · i.~ntre Espaiía 

e Italia ;·cla liuo a la l'íned aerea 1'e
gular enln: arnl•as Náciones, {irrna
do en M(ulr·id d 3 de Octubre de 
19.26.-Págúias 594 y 595. 

Canje de ,\'olas entre los PaJses Bajos 
y Espwia ¡•elalivo al tmto de la l\1a· 
ci~h más favor·ecida .al comercio e~ 
los teiTílo1'ios de Ultmmar de una 
Pfl1'(C y lus ~e?TitiJI'ÍOS C'•pañoles del 
Golfo de Guinea d·:J otm.- P~q;·1•a8 
595 y [)96. 

/rlinbterlo de Fomento. 

Real decreto-ley incluyendo en t:il Plan 
gene.m( de carreteras del Estado, con 
la clasij'icaci1n de segundo orden, la 
de Guacos en la can·e-tera de Piasen
cía a Q¡·orjesa al Monasterio ae Yus· 
te, en la lYrovincia de Cácet es.-Pá
gina 596. 

'()tms idcm íd. cor¿ lo. clasificación de 
. . teree1' orden la de La lf}lesuela ('fo .... 
· rledp) a La Admda (A vüa J, y (a, de 

la Aldea de Monteco1•to a la can·ete· 
'i·a de JeTCZ a .nonda, en (a pr01H11cia 
'lje Málaaa.-Página' 596. · · 

Ministerio de marina. 

'Real dec1·e to autwi::ando al Minisb·o. 
. de /Jste Depatlqmento para concer~ 
· tar. tj,ü·ectomente la ?'eparación · de. 

los dos rnolo1'CS' ~Napier,.Dyon" · de.. 
aviones to1·pederos "Blackbum ·~ , de 

~ la A'e1'Qná1tlica naval.-Página 596. 
O!ro.s. ídem íd . .id. para que, sin {as for

malidades de subasta, pueda contra-
'tf!,r dfrectarncnte con l.a S{)ciedad 
~~ónima " U?J,ÜÍ'il Naval de Levante", 
JJts; obras ·a · ej(Jctuar en el . buqu,e 
p:l'rta aviones "D~q,(o". - '('ágit~ i96- ·. .· .· ·. 

'!JttQ dispordeltdQ q ?te de. excéptuadd a e 
. l!s ,fo.rmaiidades de subasta y con· 

·c·u,·so, y ,~_e adquicmn directarnente 
fk los '":Tallúcs 'Eleclpmecánw(iS. 

C. E. Telmar". de esta Corte, seis 
·estaciones de radiotelegraf'la y radio
telc{oni.a, tipo .4.. D. 6. h, pfll'a los 
seis hid1·oaviones qu.e se construyen 
con destino 1),_ la A·cPmuiut~-Namtl; 
Pági·na 5~G. 

., 

Ministerio de Hacienda. ·· 

Real. dcc7'elo declarando jubilado :a don 
Pablo Pard1' \Tila, Jefe de A.dminis· 
tración de terr:cra . cla;~e del Cuerpo. 
general de Administraci61J. de la Ha
cienda pública, concediéndole. tll pro
pio Uemp.o los hono¡•es-de Jefe su~ 
pe1•io1· de Arhninistrqción civil, li~ 
bres de gastos.-Págúw 596. 

Dt?·o declarando. e.rcedcnte a D. César 
Torres Ordax, Ddegndo de Hacien
da en la pro1Jincia de Bw·gos.-Pá· 
ginas 596 'Y ;:)97. 

Otro nomb1·ando Delegado d,e Hacienda 
en la p1·ovincia de Burgos a D . 'En-
1'-il¡ue C. Barre1·a y Cortés, que ítes
'empe¡i.a igual cli.l'(lo en la de Alme· 
¡•ia.-Página 597. 

. Otro idem .Tefe de Adm:im:stmción de 
segunda clase del CwJrpo general de 
'Administración de la. Hacienda pa
blica, Delegado de Hacfenda en l(J¡ 
provincia de ':J!eruel, a 1). [i'¡•ancisco 
de Asís D elgado y Vidal.- Págl-

. na .5-97. 
Otro .i.dem en ascen.~o ."de escala Jefe 

de Adininistracü5n íl!! tercem clase 
'del Cuerpo general de 'Administra
ciórt de la flaciP-1ula pública, Inter
ventor de la. Ordenación de pagos de 
los !Jfiniste1·ios de .Justicia y Culto y 
Gobm·nación a D. l•'rancisco Olavide 
y Malo.-Página 59'7. '. 

Otro ídem Cd. íd. a D. Agnstfn Balles
te?'os y Bergón.-Página 597. 

Ministe1·io de Fomento. 
~ . 

Real dec1·eto autorizwulo al Minist1·o 
de este D'epa1·tarnento para adquirir, 
por concurso, el aparato ópt-ico, lin· 
ter·na y accesor-ios pam el faro de 
Pnnta Otcliilla, en la isla de Hif?1'rO. 
(Ganarias).-Página 597. 

Otro .fdem íd. rm.1Yi snbastar las obrás 
de encauzaniicnto del 1'io Sequillo, 

.en g_~ término. munic-ipal de :7'amari( 
de Cgmpos. (Valladolid),- Págin( 
597. 

Otro fdem íd. para s~bastar l~ pbras 
-~ de conducción. (je agua para abast(l~ 

cimiento de Al'né~ ('l:_prrago'l'la).-Pá• 
gina~ ü97 y 598, . · . 

Otro. tdern id. ·1Jara sttbas.tar las ~bral. 
dé c01ulucción de agua ~ra. abastf1.: 
cimiento de Libros {T.er.uel).-Págt-< 
na 598. · 

Otro i.dem -íd. para subas_tar las Mra( 
de encauzamignto. del r,lo Sequillp, 
en el; ;termino municipal de Medi?l4 
de -ltíosecq CVallado~id). - Págin~ 
598. . . . . 

Ot1·o nombrando en ascenso de escald 
Ingeniero· Jefe de se(Jttnda clase del 
Cuerpo de Minas a D. Hafael ll:la?"ln 
Menu.-Página 598. 

Preoldcacla .Sel Coueje de Ml
alstrea. 

Real m·den. concediendo un aum~nlo d( 
c1·edito de. 391,57 peseta3 importe d4 
las diferencias dél pr(Jmio del o'r4, 
para la repres.entación d(J España -~ 
el Primer. Con(l1'eso lnterr¡acional dé. 
'Aviación Sanitm·ia que se. habrá d4. 
reunir en Pa_ris. del H) al 21() •(J( 
M(lyo del año.actuaj.-Página 598 .. 

Otl·a nombrando lf.l Profesomdo que sb 
indica,_ pp1·a el CU1'8Q de Espeeialis·. 
tas· en. aerorrwtores en la Escp,eU 

· Superior de Acroná~aica.- Páginat 
598 y 599. 

Otm disponiendo se designe por el 
Consejo Superio1• de Af!rcmáutica u~ 
Delegado Pfl.l'a los fines de inspec
ción y di?·ección de la propagan-!4 
aérea.-Página 599, 

Ot1·a resolviendo di{e1·eneias su.rgidm 
entre los. Ramos de Fort~ento, Mari.• 
na y Navegación, aérea, sob1'e conc&-. 
s.i6n de p e.rnvisos pam emprendet. 
vuelos ;Jesde las playas._, PártíWii 
51)1}. 

Real orden dcclamndd "C.<tento aet im-. 
puesto del Timbre; ?/ de la COrJtribu
ción iudus t1·ial q~ "Pª~"ºnª-_{Q firx.ci_~ · 

1 
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nal de Turismo" por la coloeadón 
de carteles y r· eparlo (J1'alnito de sns. 
folletos.-Páginas 599 y 600 

Ot·ra resolvieruljJ instancia del Presi
dente y Secretario de la Ji'ederación 
Nacional de Colegios de Pmcticantes 
de Mcrlü:ina, de esta Cor te.-Pági
na 6\JO. 

Otra serl.alando .Pl recargo qne han de 
satisfacer en la primem decena de 
Noviemb1·e las liquidaciones de de· 
r•echos de Arancel que se hagan efec
tivas en moneda de plata o billetes. 
Página 600. 

'Otra fijando las cotizaeiones · medias 
que han de servir de base pm·a la 
imposición del recai'(Jo prw depre
ciación de moneda en el mes de No· 
viernbre.-Páqina 600. 

Ministerio de Id Gobernación. 

Real orden 1'esolviendo instancia 'del 
Em.inentísirno Sr. Cw·denal Arzobls ... 
po de Toledo.-Página 601. · 

Ot·ra dictando las reglas que si'! indü:an 
relativas ~ la acttwción de l(lS se~ 

PARTE OFICIAL: 

8. M. ~1 RRY Don Alfonso Xlll 
(q. D. g.), S. M. la REINA Th>fía Victo
tia Eugenia, S. A. R. el Princtpe de 
A~turias e Infmlles y demá!! petsona!i 
~e la Augusta. Real Familia, Mntinúart 
•in Mvedad 1m !!U important~ st~,lu<l. 

-------~ --
PRESIDENCIA Y ASUNTOS EXTE

IIO!ti3 

OANCJLLERIA 

· (:onvenlo entre España ~ Italia re~ 
.latlvo a la lfnea aérea regula~ entre 
~mbas naciones, ftrr_gado en Madr.Id 

•• 3 4Je ~ctubre ~e 1928, 

S. l\L el Rey de Españ:i y S. M. :el 
lley de HaJi~, igualmen~ conv.!lncidqs 
!(}e,l interés :r_ecfproco que tienen Ita
lia y E&:r>afía en; fa,cilitar, 'p!ára fines 
pacifi{los, el estabi~cimientQ de uM 
¡lin~a¡ .a.érea :regula~: entre l!lmba$ :p.a,
~ionE.'!l, hap r!lsuelto eoncerta:r un co_n: ... 
;venio oon esW. fi:n, y han: d:Qsigp;lid·o, 
:re~eotivame;qte, po:r f.!us P!enip.Qte;I!
'cia,rios: 

S, M. el Rey de España:: ~~l Exc~,. 
1~nUsimo Seño~ J',eniente geriex·al dó:U: 
:Mi·guel PrimQ de Rivera y OrháD,ejw, 
;Marqué~ d~ Estella, Presidente de Su 
Consejo de Minislr~ y Su :1\finistrQ 
dle Estado, Grand~ dE,~ E!Spaña, wn:de· 
col'!ado con la Gr:m Cruz Laureada: ide 
,la Real y Milita¡: Ordel1 de Sa,l\ m;~~ 
P«."ido, Caba,Ilm:Q G:¡;aJ), Cruz i:le ]M 
;ürden~s de .Sarr :ijermt'Jlegllcto·, ~~ 
~érit.Q Militar, del_ :Mé;r.it.Q Na:V,!tl1 df::l 
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siones plenarüu de las Comisarias 
sanitarias .-Página 601. 

!Viinisteri{) de lnstn.RccióA pU,Hc~ 
y Bellas Artes. 

Real orden disponiendo qu~ las nomi
nas donde se acrerb:ten los haberes 
del pe1·sonal del ilfagistcJ>io que se' 
indica, se ajusüm a los model,os que 
se insertan.-Páginas 601 a 605. 

Otra 1'ehabilitando 11 concediendo las 
79 becas que se detallan en la rela
ción que se ?"nserta.-Pdg·inas 60•5 ~ 
607. 

PRESIDENCIA DEL CoNSEJO DE MJNIS
TROS.~-.Junta Calificadora de Asui· 
rantes a destinos públicos.- eón
curso extraordinario para cnbrir las 
plazas que se indican en los puntos 
y con las conrlidones qne se. expre
san.-Página 607. 

HACIENDA.-Concediendo licencias por 
enfermos y prórroga para posesío· 
na1·se de sus destinos f.l. los (uncia-

San Mauricio y San Lázaro de Ita,Jia, 
etGéLer(1, el{l., Su Gentilhomibre d·e 
Cúmara, con Ejercicio y S~Tvidum~ 
bre. 

S. M. el Rey de Hali!<Jt: al Excelen
tísimo Seño·r Noble Giusup.pe l\fedici 
de . lm¡ . Marqueses dt·~ V.ascello, Su 
:EmbaJador en Madrid, 

Los cuale13, <l.es.pués ct:e ha;ber can ... 
jeado sus pleno-s poderes, reconocidos 
l'ln buen¡¡, y debida forma, halA con
venid~ las siguientes clá~ulas: 

Artícu}o 1." 

La: :ruta completa de J¡q¡ línea ip,t¡:,T.
naciopal Espan.1a e Italia Sllrá :: 

Ro,ma, O~nQva,, Baroolofl!?:', Mallorca:, 
Roma:, p si se .estima, má;!! op_o:r.tuno~ 
en sentido in:vers(). 

LoS' amarage,s en. l.a. isla !d'ª MaMo:r.~ 
ca: Sf:J pQdrán bacer el1 Pollensa, ,AJ ... 
cudia, o Palma:, )3egún las cQI1diciQH8§ 
atmosféricas~ 

Ca,dq¡ Alta ParLe e_ü:Iltrat;!nte podrá, 
previo aviso a la P.t:ra: Alta:. Parte, su
primir; ~n .la ;rut~~ comple:ta: d~ la lí-

. ;nea ~o,s tr~mos que Juzgue convenien
t!':•, deja,n.dQ :Si!lmpz:e un~ ~U expMa
ción, pol' lo menos, d~ JQs. lnte.rnWJiQ
.nal.es Ba,:rcelona:-Géno:va: 9 MallO:r.ll.a.•" 
:Romª~ qu(i J.igan wroba,s pacto;qc{s, · 

:Ar.Ucul1) 2.0 

Se. g~t~lecera est~ serviciQ t~..'a,Ir~ 
zadq po;r, dos ~ntidades, una ~sp~J:ñol~ 
y otra. itaUanw, que funci()<narán; Jp: .. 
dependient~;trnente, .t!l!nto ·en sU: 'p3,rtie 
técnica; comQ a:dminist:r:ativo:, cpon ar.r~
g]Q c;¡.da; u;r:u¡; :a la legis.I.!!ción: d~ $11.1 n:g., 
cio;nalidad, .sin más. cQn~xión ~ntr:(;\ 

~!la§ qu~ ~l :i!Jcu~l'dQ ~~ _t¡lrif~ ¡y ~~ o~ ... 
riena,m!~n~ de los J~iMri:l:tl~ y, '!!~1 
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narios depentlicntr!s de este M{ú isíc., 
1'ÍO que se 1/l,cncionan.-l'ági/"i,;,L 611, 

GoBEHNACIÓN.-Comil.é Central Ütl Fon" 
do~ ¡n·ov in e i ates.-1J í8pouiendo qul!;, 
los Presidentes de las Diptt.laciolietl) 
¡Yrouátcíales sujetas a( r égimen ca ... 
111.ún y de los Cabildos íusulares d~ . 
Canarias, remitan a la SeCI'e l.arí.ii 
de esle Comité nn estadtJ que com.:.. 
prenda el nwvimienlo habido en lo.~ 
Establecimientos provinciales o ÍJI"' · 
sulares de Bene{ú:encia, duran/a e~ 
arlo 1928, con los datos que se inser~ 
lan.-Págína Gi i. 

FoMENTO.-.Oirec.dóll geuerat de Obrail! 
públicas.-Sc.Geión de Puerlos.-Con• 
eesiünes.--A utori :;ando a la "Sacie• 

. dad Pul1·ol'i(era Espalwla" pata ins~ 
talar un depósito flotant e para acei-< 
tes peiiados en el puerto de Santa, 
Cnt.z de T enerife.-Páqína 612. 

!NDICJ;J de lleales deerelos-le-¡¡cs, Rca...; 
les decl'etos, Reales ó·rdcnes, Regla ... 
menws. Circnlares e htstru.ccione~ 
que se· han publicado en et p·rcse¡~ ... 
te mes. 

ANEXO ÚNICO.·- BoLS:.\. --SUBASTAS ........ 
ADMIN!S'I'HACJÓN PROV1NGIAL.-ANUN.,, 
C!OS DE PRfW!O P.HJO.-ED!CTOS. 

Arlículo 3." 

Cada tlllial do las Al!as Partes cont 
tratantes so con1pmmcto a acept:~r 1~ 

designación dE;• ltt entidad naciOilili~ 
que para este servicio h¡¡¡g!\1 la otr~ 
Parte, prc:via, J¡¡¡; demostración ds ,na., 
cional ida,d con arreg·Jo 1\ l!V Jegislacló!!! 
de cada pa,fs. 

:Art.fíulo 4/ 

El .trato IJne recibtm la!S. ae1·onave:!i 
de a m b As entidades !lll Jo,s pue;t~ 
marítimos de las do!! napim1e.~ · set~ 
c('mpletameilte re.cípro{:o. 

PM'a la, 4liliza~.ión de 10!1 ae(opu~t
tos ~ -estipularán los derecuos a ~lJ 
Jte reciprocidad, y la utilización il~ 
los. puertos marítimos ~era l'l, oo~ij ·~ 

ex~n~ión die todQ d.f!téoho, 

Arlf~ulo 5.0 

Gl)Jda; ~ntidad ~n su nación, a b!IS:J 
i\e abso}uta r~fprocidad, ~stará ~blí~ 
g-ada a facili ta.I: JI) la: :exttaruetQ: lJ 
utili~ación dQ 1-odos. loª elem~nto,s lltl' 
xilia;r,eS que tenga dispu·es.tos }:irorá d 
usQ propio, jndusQ ~1 $e.!'..vicjQ ~ 
salyamento, qu~ :s.erá obligatQíiQ e;st~ 
bl~e:t M n1·o~ é_ompl~fO ~n · Bti!j~ 
lon.a: y M~llorea: y ~n Géño.va Y :e~ 
Oer~ña · or uM · ·. ot =a entidad ~es · .M" ... p __ __ Y: • J:: .. .. •· t M<~ 
p~tiva,mente, pudi~hdti lll:i @~ Míffi• · 
Y.~ch'a'tl · ~o·S ~~~me,;qto:s !!,~ qu~ :~U~lX~ 
~ .a: :e.&W M~tQ !lich!>~ p\l~tlo~ !lll; 
;r.ftim9~; . , H~ ~~ 

_ . L.· a:~ :~os.··.~ . ~.:. u~a:d~ P.9.dfáp) ~4:lln,~!Jrt~ 
~1 ap;r.ov@a¡men~ íYQimún: ª b~~ (fj 
equidad ~ é~~~mentQ~ j:l~ . iS~ly'M.l(lfll.m 
e,sta~l®id,o~ .. ~en _Io~ nu~ffil1l ~íWi(>~ 
le1> extranJero& mtermeilJos y ;s.u uh,• 

1rli:ft~ · . Uziel!J.Ii §flgúq e~ !ug@ y J!!; P~J.Ql,l~ 
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)id;ul del ~~parato que Iw¡uierru pJ &al

¡vamento. 
ArLícúlo ti.• 

Lns servicios oficiales de a m b o s 
K~Lados, tanto los propios de la Na
vegrwión aérea como sus al!lxi 1 ia!''lS 
ijie Ra.diocomuni.cacJióln, Me~eornlogía, 

etcétera, et<e:., ofreeerfm igual 1 rt'! to a 
las entidades nacional y fJxtramjera, 
que sirvan la línea a é r fl a España
Italia. 

:Artículo 7.0 

Cadru una de las dns Altas Partes 
contratan1tes se Jjeserva el détermi'
'nar la frecuencia y subvención oon 
que ha íie realizar este serviúo lru 
propia entiDad, con el mínimo de un 
viaje semanal de ida y regreso po.r 
Empresa. 

Artículo 8." 

Será obligatorio para ias dos enti
daides la condu·~:ción de la. corr~svon
denci.a. a su destino dent.ro del peso 
fijwo para esta atención eh lo3. Con
venios que a este efe·cto cclebr3n las 
Adlministmciones postales de ambos 
países, a base oo completru rec ipro
cidad. 

Artí~ulo 9.0 

El peso útil que quede disponible 
después i:le ·emplear · la carga estipu
lada para corr$:Spondencia. podrá ser 
utilizado, en la forma que lo consienta 
1a legislación vigente en cada pafs, 
en la co.rü]udción dé pasajeros, po• 
'niéndose de a..~JUerdo ambas. erüidades 
parru la fijación de las mismas tari
fas, que deberán ser aprobai:las por: 
ambo.s Gobiernos mediante h1forme 
de la Comisión de Técni()D.s. 

Artículo lOi 

Estará prouibido a lá entidad it.a
liana el transporte ae ea.hotaj0 en el 
~ramo- Mallorca-Barcelona, tan!Q cl de 
pasajeros como los de meroan~íM y 
correos, quedando dicho transporte dlí · 
cabotaje :rlesJervtado a las aeronaves 
;na.ciona•les españolas. 

Igualmente será prohibi(1o a la en:... 
· t.idad española en el t.ranw Génova~ .· 
Roma el transporte de cabvtaje entre 
~estas dos locaflidades, tanto de pasa
Jeros y mercandas como (le cc¡,r·reQ\5, 
quedando dich.o transport.B r~·SC~ rvado 

para las aeronaves nacio-n:1les ila
lia'llas. 

Artículo 11. 

Si en el curso de la explo!.ncl<.' u :.m. 
bar; entidade8 e.stimaran canvenl':lnte 
su flisión, a base de completa igual
dad . wn arreglo a su propueftn, los 
Gobiernos podrían autorizarla. 

Arliculo 12. 

Se nom'brará una Comisión forma
da por un .téc.nko de cada una de las 
dos nacionalidades para la reglwmen .. 
tación de este Convenio y la rc8olu
cic\n de todo·S lo~ incidentes que pue
dan surgir con e'~te motivo, y, caso 
de desacuerdo, se nombrará para el 
c.aso concreto un tercer túc·nieo elegt~ 

do por la representación de ambas na
ciones. 

Artículo 13. 

Las Altas Pa.rtes conlratnnt.es, por 
medio de la Comisión a ·qtre ·<e refiere 
el artículo anterior, se pondráq en co~ 
nacimiento mutuo el material y pcr~ 
sonal que las entidades nacionn.les uti
licen e.n el servicio objeto de e~·tc Con-
venio. 

Artículo H. 

Este Convenio puede ser demmcia
dQ por cada una de las · Par t. es a-vi-o·an
do con seis meses de anticipaclótl. 

. Artículo ·1;r. ---- -- - -

El presente Convenio ha.brá de ser 
ratificado, y las ratificaciones se cari
Jearán en Madrid en el plazo más brc.~ 
ve poLS-ible. 

Hecho en orig-i.nal doble, español ~ 
ita! iano; ambos :Wxto~ tendr~ idén
tka eficacia. 

En testimoruo de lQ ouru, J~ PlenL 
potenciarios han firmad() .el ·presente 
Convenio en Madrid a 3 de Octubre 
<le 1928. 

L. S., firmado.-El Marqués de E&" 
tella. . 

L. S., firmado.-Giaseppe Mcdici dsl 
Vascello. 

Este Convenio ha ~-ido debidamente 
ratiflcado y la.S ratificaciones canjea
das en San Sebastián ~~ 213 de Agosto 
de 1929. 

Canje de Notas. 
El Encargado de J~ egocios de lo.s 

Pais.es Bajos al Presidente del Con_. 
¡:;ej o de Ministros. 

(Traducción.) 
San Sebrustián, 27 8epti?mbre :l !J:2tJ. 

Señor Marqués: 
•.rengo el honor de poner en cono~ 

cimiento de V. E. que el Gobierno (le 
"la Reina, ct:eseand'o aplicar el trato re
ciproco de la Nación más favo·recida• 
al comercio entre !os ,)aíses Bajos y 
sus territorios de IJJtrnmnr, de una 
parte, y lns Lerriterios españoles del 
Go1fo de Guinea, de otra parle, con
siente en que los pmrJu¡~LG•S del suelo 
y de la industria, <mginarios o pro
cedentes dir..ecla o indirecla111!:mte d~ 
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los territorios e.spaüo-le-s del GO>lfo dfS 
Guinea importu.dos en el territorio de 
les País.r.s Bajos, de las JndialS .Neer~ 
landesas, de Suriman o de Cunu;aO¡ 
sea para el ()on,;nmo, pa,ra la ree:xpoT-• 
tación o el trá,nsito, ,go-cen dn} trato d~ 
la Nación más favorecida. 

Queda entendido qne la [llp.!ic::rcióñ 
de este rég'imen (!Slá suhnrdinad~i. a H{ 
aplicación en lo~> tenitorios españOl!~ 
del Golfo de Guinea. dnra11t.e el mis-. 
mo período, ru lo-s producto-s di~l ~uelo 
y de la indn3tria originarios o proOO'..¡ 
dentes directa o indirectamente de lo( · 
Paises Bajos, d'e las India.s Ncerlalll-; 
d.esas, d!e Surim<m y de Curar,mo d~ 
trato de !a }la.eión más favnrecida. 
Aprov~cho, etc. 
(Firmado.) A. J>,oudon. 
Excmó. Sr. Tenient-e gtmeral Primº" 

de Riveí'a, MárquGs de E:3tella, Presl);¡ 
dente d;el Consejo de Ministros t 
Asuntos Extedo•rcs;-Madridi, 

El PresidienLe dd Consejo d~ J.l.iriis-: 
tws al Eücárgado de Negados de l9_i 
P;tíse.s Bajns. 

Madrio, 27 ~ptlemhre de .1929( 
Muy s-eiior mío: En Nola de:- ·~~ 

fecha se sir've V, S. inanife.starmé !{l 

siguiente: ; 
.. Tengo lru hmu-a de particj~ ' 

V . .E.c'..que, deseando ~~ Gobieri\o d~ JG. 
Reina aplicar el tra~ recíproco !Je Jt 

' Nación más favorecida al cQmercilf. 
entre los . Pruíses BajO<':! y sus .'.errito..
rio·s de Ultram[1r, d~ una p;¡.rte, y lO( 
territorios espaüoles del Go·lfo de (.-lui" 
nea, de la p.tra, eonsi~nte que lo'3 p,r~ 
duelos die! suelo y de la. industria or~
ginarios o procedent~s directa -o indt" 
rectamente de lus territmios espaffilo.< 
les del Golfo de Guinea importadO(
e:n el territorio de los Paii\es Baja( 
de las Indias Neerlande;;as, de Sl,tJ'i' 
man o de Cura¡¡ao, se:t para el co.n.sur 
mo, la reexportación () e! tránsito, ~i&: 
fmtoo el trat() de Ja Nación wáa fa).· 
:vorecida. 

Queda entendidQ que la aplica.cjó( 
.de est_~ régimen está subu1nlinad'a a lf. 
aplicación en Jcos, terrilo,rios españO' 
les del Golfo de Guinea, durante f{ 
mismo periodo, del trato de la ]'Vaciú~ 
más favorecida a los productos de(• 
su()!o y de !w industria originarios ( 
procedentes dir·eci.a o indiredameut& 
d:e los Países Bajos, de las lndiatt 
Neerlandesas, ric Suriman y de t.:u..: 
raya o." 

En su Yistn:, tengo la honra de ma~ 
! llif t~ s lar a V. S. que el Gobierno d!l 
ll S. M. estú conforme en aplic...1.r ~. 1 tra~ 

lo de la Nación más ."avorecida a lo( 
productos del suelo y de la industri• 
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~Lgi!.!,a)rio§ Y: ~rocedent.es idi~ecta, 9 
;iniliir'f!ctamten,t& die loo PaJf.s~ Bajos! 
,M ¡as Indi~ Necrl;wdeqas, Qle ~uri
@n y de Ou!'av,.JP.Q que sg importen ~n 
J~ te:r1l·itor:l()s e•:;.pa,fioles !iel Golf() de 
'!},uinf)a, durant~ el mtt;mo pQ~rlodo en 
qu¡e a: los productr>s die esto~ terr_:ito
rJos españo.l_e:¡¡ s.e aplique análogo tra:

·~ oo !Des Paíse$. Bajos, India•s Neer
~ndesa.s, Suriman y Curar;a:o. 

A.prover.ho, t>U:. 
{Firmado.) Marqué¡¡ de EsteHtt. 

. Seií(~l' A, Loudon, F..nca;rgaiClo dr Np~ 
~();I}ÍOcS de los Pa;ísf.i~ l3aj os. 

--~ 

MINISTERIO DE FOMENTO 

REALE~ DEORETOS-LEYES 

Núm. 2.210. 

Pe acuerdo Qon Mi Consejo _de 
. :Minislt:o5• Y. a propuesta d,el J}e Fo• 
m~nlo, 

.Vengo en !lec.ret.ar ío sigl.licnte: 
((\.:¡_1 ículo úni.Qo. $~ inQluye en el 

P..l~n gene1~al .de ~rr ~t- etas _dei Es.-. 
. ~ado, c·Jn la clasificación J}e segun
do orden, la de Guacos, Jm, Ja ca
uel&ra _de Plasen~ia a .Oropesa al 
!Monasterio ,de Yuste, pasap_do por 

· 11. Cruz de la fal_da del cerro, .~n 

~ provincia .de Cáper:os', 
Dado en .S.evilla a veintiocho .de 

P.ct.ubre !le ;mil nove_Qientos veinti
'nuev.e. 

ALFONSO 
111 M!Dl.lao de l'omento, 

'~Ali:L BINJUXBA y BUI\11'1. 

Núm. 2.271: 

Pe acue~do g.on Mi ConsejÓ _de 
Ministr-o&• Y. a propuesta !!el .de Fo
ll'tento, 

Vengo en decretar lo siguiente_: 
. . f.4¡z:t.ículo úni~o. ~e in!<luye en el 
· P.lan general .de carrétet.as _del Es
la~~ijo, c·Jn la .clasificación .de terce.r 
~J':ijen, la .de La Iglesuela {Toledo) a 
ta A.drada (Avila), 

Dado en Sevilla a veintiocho de 
Qctubre de mil n0ve:cientos veintl~ 
hueve. · 

ALFONSO 
El Ministro de Fomento, 

RAFAEL B,ENJUMBA y BURIN. 

Núm. 2~272. 

Pe acuerdo :Con Mi Co11 se_ju de 
Ministro&' y a propuesta del de Fo
;lí:l:ento, 

Y:engo _en decretar lo siguiente: 
·J.\.;:1 íe~lo (l_11ico.:.. §in in!< luye ~ll ?.l 

Plan general de car.nteras !}el Es
tad.O, r:i.Jn la .clasificaéión _de ter·cer 
orden, la: i:le la: aldea :de Montecor.
to a la carretera de Jerez a Ron
M. en la provincia :cte Mála.ga:. 

Dado en .Sevilla a veintiocho de 
Octubre {je mil nove:Cient.os veinti
nueve. 

ALI!'ONSO 
El llllnlstro fle Fomento. 

RAFAEL BENJUJ.u:A Y BUIUM. 

------~-------

MINISTERIO DE MARINA 

REALES DECRETO:i> 

Nú!ll,. 2.273. 

A propuesta f]el _Minisl.ro .de Ma
;r:ina Y. _de acuer:do ~on .Mi Consejo 
!le Mínisttos, 

V:eng•J en autorizar al primero. 
para qqe, como :cas() compr.endido 
en el númer.o 2 del artículo 55 de 
la ley _de Administra~ión y Conta
bilidad .de la Hacienda pública, 
pueda concertar ,directamente Ia ):e
paración de los dos motore&' "Na-. 
pier-Lyon" .de aviones torpe_der~Js 

"Blackburn", de la Aeronáutica Na
val, dentro .del límite _de 61.639,20 
pesetas_, 

Dado en .$evilla a veintiocho de 
Octubre de tnil novecientos veinti
nueve,_ 

A.LJ'ONSO 
El Ministro. de Marlnll, 

MATEO GARCfA Y Dll: LOS IlEYK;!. 

Núm. 2.274. 

A propuesta del .Minist~·o sle Ma
rina y .ele acuerdo .con Mi Consejo 
j:le Ministros, 

Ven8",) en autorizar al pri.merp 
para que, sin las formalidades de 
subasta, pl,leda :contratar, .directa~ 

mente con la Sociedad anónima 
"Unión Naval .de Levante", las obras 
a efectuar en el buque porta-avhJ'
nes "Dédalo", dentro del límite de 
77.998 pesetas. 
- Dado en Sevilla a veinLiopho (le 

Octubre de mil novecientos ve in ti
nueve::; 

ALFONSO 
ftl Klnlatro de M'arlna, 

MATrro GARCIA y D.B LOS R~rrs~. 

Núm. 2,275. 

A p ropuesta del Minis~}·o de Ma
rina y de acuerdo con Mi Gon:sejl) 
~~ 1\HnlsL!.:o$. 

Gaceta de Madrid.-Núm. 304 

Vengo en' disponer que, r.omo ra~ 
so eompr:endido en el número 2.• 
.del a:rtículo 55 de la ley de Admi~ 
nistración y Contabilrdad de la Ha~ 
cienda pública , quede exceptuada: 
'de las fotmalidactos de subasta y¡ 
eoncunso, y se adquieran directa
mente de kl&' "Talleres Electrome-i 
cániooo C. E. Tf'lmar··•, de esta Col:-l 
te, seis estaciones de, radiol eif'gra
fía y radiotelefonía tipo A. D. 6 h,, 
para los seis hidroaviones "Do!"" 
nier Wal ", que se cons truyen con: 
ae&'tino a la Aeroná1Ítica naval,. 
aentr·o (!el límite de 70.380 pese-
tas. 

Dado en Sevilla a veint.ioclw de 
Octubre _de mil novoci en t. os vein t.i.
mJeve, 

ALFONSO 
El Mlnl&tro de Marina, 

MATEO GARCfA Y DB LOS REYES. 

n ,.,. 

MINISTERIO DE HACIENDA 

REALES DECRETO::\ 

Núm. 2.276. 

Vengo e.n declarar jubilado, COl~ el. 
ha.ber que por clas ificación le corres
ponda, a D. Pablo Pardo Vila, J et'!l 
de Administración de tercera clase del 
Cuerpo general de Administración de. 
la Hacienda pública, Administrador de 
Rentas públicas de la, provincia de 
Lug-o, qüien deberá causar baja en el 
servido activo el día 1.0 del próximo 
mes de Noviembre J)Il que oumplirá 
la edad reglamentaria, otorgándole, al 
propio tiempo, honp,¡·es de Jefe supe· 
rior de Admirliskación civil, libre dª 
gastotS, en la forma estahlecida po:r la; 
ley Reguladora del impuesto ¡;-obr(5. 
Grandezas y Títulos, Condecora.ciO[l~ 

y Honores, texto reJundido de 2 de 
Se·ptietn!Jre de 1922. . 

Dado en Sevilla a veintinueve d~ 
Octubre dj) mU novecientos veínt!• 
nueve. 

El Ministro d.e Haeten&t, 
loaj CALVO SoTIIlAt.. 

Núm. 2.277. 

ALFONSO 

Vengo en declara¡r exced~nte, siQJ 
Sluieldo, ·por haiber sido nombrado R-e;. 
caudado~: d~ Contribucimes de ta zOiilill 
ije Gijón, a D. César Tort~ Ordªllf 
Jefe de Admini~tTa.ciófi de tcrcem 
c.Iase (!el Cutirpl) general de Admin~ 
tra:ción de_ l.a Jia,eienda pública, J)clé:-

J 
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g·ado de Hacienda en la provincia de 
Burgos. 

DadQ en Sevilla a veintinueve de 
Octubre de mil novecie)ltos :veinti
IJ~1eve. 

El Ministro de Hacienda, 
.TnR!li CALVO SOTETÁ>. 

Núm. 2.278. 

Vengo en nombrar, por traslación, 
Deiega.do de Hacienda en la prov,incia 
de Burgos, a D. Enrique C. Barrera y 
Cort.és, ·que desempeña igual cargo en 
la de Almeria, con la ootegor:ía de Je
fe de Administración de s.egurida clase 
'del Cuer po gehera.J de Administración 
de la Hacienda púbUca. 
. . Dado en Sevilla a veintinueve de 
Ocl.ul:>re de mil novecientos veinti
nueve. 

fl1 lllulatro d4 iiaolmda,. 
Jod CAl, vo SOTlllA 

r.lúm. 2.279. 

ALFONSO 

En cúmplinlienlo de lo que: dis
pone el artículo 1.", letras A-a) de Mi 
Real :decreto de 20 de EnerQ de 1Q25, · 
Ve~1go en · nombrar, en áscenso de es

cala, con la. efectividad del dÚt 19 del 
mes ac lual, Jefe de Administración de 
segunda clase del Cuerpo general de 
Adnünislración de la Hacienda públi
~a. Delegado de Hacienda en la pro
yincia de Teruel, a D. Francisüo de 
Así& Delgado .y Vida!, que lo .!!S de 
1ercera cla8•e d.el mismo Cuerpo y de·s
empe~ia referido cargo en la indicada 
ppov,incia. 

Dado en Sevilla a veintinueve . de 
Octubre de mil nove.cientos veinti

. ,, ~u~ve. 

Bl Jllnlstro de Uacienda, 

JOSÉ CALVO SOTEW. 

Núm. 2.280. 

&LFOri&a 

"' En c.ump.limiento c!e. lo que dispo
M l'l:l artículo 1.", letras B~a) de )\U 
~al decreto de 20 de Enero de. 1925, 

:Vengo en nombrar, en ai3eensQ de 
escala, eon la efectividad del día 1G 

º'~l mes actual, Jefe de Ad:ministra
i!ión de tercera c.las().del Querpo ge
P.era.l de Administración. de ,l¡¡; Hacien
(i:a. públi·ca, Interventor de l a Orde?1a-
6ión de Pagos de Io~ MinisteriO!:> M 
Ju~ticia. y Cult() y GQibe:rnación, a . .don 
F.['anc._héo Olavide y ~'lato, que es Jefe 

d~ Negocia.do de primera clase del 
mismo Ouerpo, adscrito a la Delega. 
ción de Hacienda en la provincia de 
Madrid. 

Dado en .Sevilla a veintimJevr· de 
Oduhre de mil novecientos veinti
nueve. 

MFONSO 
E U:lruatn de Hach1nlk. 

J'od CALVO SOTIH.Q. 

Núm. 2.281. 

En cumplimiento. de lo que e$lable
ce el artículo 1.", letra2 B-a) de Mi 
Real decreto de 20 de Enero de 19.25, 

Vengo e.n nombrar, en ascenso de 
escala, con la efectividad del día 19 
del mes actual, Jefe de Administra
ción de tercera clase del Gu.erpo ge
nera de Administración de la Haden
da pública, adscrito. a la Delegación 
de Hacienda e.n la provincia O.e Ma
drid, a · D. Agustín Ballesteroi:) y Ber
gón, que es Jefe de Negociado de pri
mera cla.o·e del . mismo Cuerpo en, la 
Dirección general de Pro·piedades y 
Contribución territorial. 

Dado · en Sevilla a veint1nueve de 
Octulbre oe mil novecientos veinti~ 

nueve. 
ÁLFONSO 

El Htnlstro de Hacl.,n&i. 

Jod CALvo SOTI:LO. 

"'>., 
IINlSTERIO DE F_OMENTO 

EXPOSICION 

SEÑOR : Aprobado ppr Real orden de 
19 de F ebrero del corrient() a fio un 
Proyecto de aparato, linterna y acce
sorios para el faro de Punta Orchilla, 
(;)n la isla de HierrQ (Canarias), ;;e. hu 
tramitado el expediente relativo a \a 
adquisic ión, por concurso, del aparato 
óptico, lin.tern:;¡ y accest~io!, como ca
sq comprendido en to autorizado ~or 
los párrafos tercero y CU!Ji'tO del ar. 
tículo 52 de la ley de Admini'stración 
y Contabilidad de la Hacienda púbi~a. 

Ha emitido dictamen el Co~sej& de 
Estado, y el Ministro que suscrihe, 
conforune con e! parecer de dicho Alto 
Cuerpo Consultivp, y de acurrrlo con 
el Comejo de Mfnistros, tiene la hon~ 
ra de someter, a .la aproUJación ile 
Vuestra Maj~~tad el adJr~nto p:royectQ 
de Decreto. 

Madrid, 27 de Oeluhre de 19?9. 

SE~OR: 
A L. R. P. de V. M., 

RAFAEL BENJUMJJ:A•Y BuniN, 

REAL DECR~TO 

Núm. 2.28;1!, 

; . 591 

A propuesta del MinisLro. de Fo
mento y de acuerdo con :Mi Cons:ejo 
de Ministros, 

Vengo. e.n decretar< lo siguiQnte: 
Arlículo único. Se !iUtoriza: a'l. Mi'

nistro de Fomento para. a.dquirir, pot 
concurso, el aprurat.o óptico·, Jinternil 
y aceesorios • pa'ra el f,a,r o' d·e Pupll( 
Orchilla, en la isla doe HierrO. (C~a· 
rias), según el pro·yecto wprobad() p()l 
Real orden de 19 de Fehr~¡ro de, 1929. 
cuyo presupUJ:lS~o. en lo qué 'a' la ·a,d. 
quisición se refiere, importa la can· 
ti.dad de ciento noventa y och() mi! 
ochocientas nove)lta, y UI13! pe!ieta 
veintidós céntimos (198.891,22), y cof. 
~rreglo a l pliego de condicio1~es eC{)· 

nómicas ¡¡probado por Real orden d• 
21 d¡;• Oduhre corriente. 

Dado en Sevill¡~, a veintiocho (M 
Octubre de mil nov~cientos :veinli 
nueve. 

ALFONSO 
Bl Ministro de ll'omeato, 

RAFAEL BBNJVNEA T Bul\JM. 

HEALES DECH.E'tOS . 

Núrt1~ 2.283 •. 

;if])e acuerdo con Mi Consej'o de Mi· 
nisLros y ¡v propu.esta del de FQ· 
mento, 

.Vengo en decretar lo siguiente : 
Artículo único. SI\ autori:r.a. al Mi

ni stro d~;' Fomento pa11~ suha.star la,s 
obras de encauzamiento del TÍQ 13te
quillo, en el términQ · municipa.1l d~ 
.Ta.mariz de Campos (Valla,dolid), ()Uy~ 
prf}supuesto de contrata !18 de pl';~ta~ 
36!2.202,76, siendo la anualid&d paT~ .. ·. 
el actual ejercicio económico de pese-. 
las 100.000, con cargo a•l crédito del 
capítulo 21, artículo 2.0 , conceptO! V 
del presupuesto de dicho Ministerio, 
de 131.101,3·8 peseta,s pa•ra el ejerci· 
cio de 1930 y de igual cantidad para 
el año 1931. 

Dado en Sevilla a veirlliocho d~ 
Octubre de mil novecicnto.s yeint.i· 
nueve. 

ALFONSO 
Jlll Jllnlstro de Fomento, 

RAFAEL BBNJUMEA y BUI\I!f • . 

Núm. 2.284. 

De acuerdo con l\li Consejo dE.• Mi
nistros y ru propucs(a del de F!) 
mento, 

.Vengo eil decretar lo si.gu ienl~: 
Artículo único. Se autoriza, ·at Mi· 

nistro df,' ForÍlenlo pal)ª· subai>lar lar' 
obras dE} C<lrtducciól1 d~ a.gua patí' 
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abastecimiento dE\ Arnés (Tarragona), 
cuyo presupuesto de contrata es de 
f27.796,09 pese!Ja5, siendo la :umali
dald para el actna 1 ejercicio econ6mi
co de 40.000 pese! as, de la,s· cuales co
rresponde abonar al Estado e·l 90 por 
too, o soon 36.0011 pesetas, eon cargo 
al crédito dd capítulo 21, artículo 3.", 
eoncepto f.o del presupuesto de di
ru:to Ministerio, y el 10 por 100 _res
tante cún ca,rg0 a ios fondos del 
Ayuntamiento. en virtud del compro
mi,;;o que li.ene eontraído, y la anua
lidad correspondient~ .p,il ejereicio de 
1930 de 87.7\J6,09 pesetas, con igua
les condiciones qu·e la (\nf_erior. 

Dado en Sevilla a veintio:cho d~ 

Octubre de miJ Ilú·v~clento~ y~illti
~ueve. 

'ALFONSO 
El Ministro de (<'omento, 

RAFAEl, BENJUMEA y BURil 

Nüm. 2.285. 

.De acuer.d.·a con l\li Consejo de 
~inistros Y. a ptopuesta pel ,4e Fo..., 
mento, 

:Vengo en decr-·~lar lo siguiente: 
ArLículo único. ,Se autoriza al 

Ministro ~e Fomento para subas
Laz: las obras .de conducción .de agua 
para abaste.cimicnto de J.Jibros (Te
P.Iel), cuy'i> presup~esto .de J;Jontra
l.a es 9e H7.579,i5 pesetas, siendo 
Ja anualidad para _el actual ejercí
.cio económico Jie 40.000 pesetas, 
Jle las cuales corresponde abonar 
:al Esta .do el 90 por 100, o S'ean 
3G.OO·O pesetas, ~on cargo al 
cré.dil·j · P,el capítulo 21, a,rtícu
io a:, PJnceplo primerQ del presu
puesto de dicho Ministerio, y el 
;¡·esto .con cargo a los fondos del 
'Ayuntamiento, en virtud .del com
promiso que tiene eontraí<lo, y la 
anualidad c•Jrrespondiente. al . ejer
:eicio de 1930, de 77,579,15 pes•etas, 
en igual•Js condiciones que la an
terior .. 

Dado en Sevilla a veintiocho de 
Octubre de :mil novecientos veinti
hneve. 

ALFONSO 
F.l Ministro de Fomento, 

RAFAEL BENJUMB:A Y BURIN. 

----.-
Núm. 2.2SS. 

De acuerdJ con Mi Cons ejo de 
Ministros y a propuesta del ·de Fo
.mento, 

:Vengo en decretnr lo siguiente: 
'Artículo únieo . Se autoriza al 

Ministro de Fornonto para subus
.tar las obras de en cauwmient.o del 
l.'fo. Sequi!!o, en el término munici-

pal .de Medina de Ríoseco (Valla
dolid), ~uyo p¡:esupuesto .de con
trata es de 491.446,95 pesetas, sien
do la anualidad para el actual ejer
.cicio económico .de 50.000 pt><>'etas, 
con cargo al .crédito del capítulO; 
21, artículo 2,o, concepto primero 
.del presupuesto de .di.cho l\linisle
r.io; de 294.000 pesetas para el afio 
1930, y de 147,446,95 para el añro 
.de 1931. 

Dado en Sevilla ¡¡; veintiocho ae 
Octubre . .de mil novecientos veintJ.,; 
nuªve .. 

ALFONSIJ 
El lflnlat'ro de Fc:tmento, 

RAFAEL BENJUMBA Y HUJ\IN, 

1\lÚJTI. 2.287. 

Reb\lltan.do vacante en el Cuerpo 
de Ingenieros de Minas :una plaza 
dP. Ingeniero Jefe de segunda cla
se, con el sueldo anual .d.e 10.000 
pesetas, por ·fallecimiento .d.e .don 
Melcho:r .de ,Aubarede Y, Kierulf; a 
propuesta del Ministro .!lo Fomento, 

Vengo en nombrar, en ascenso 
.de escala, para ocupar la referida 
vacante, a D. Rafael Marín 1\Ienu. 

Dado en .Sevilla a véintiocho .de 
Octubre de mil novecientos veinti.; 
nuf!ve. 

El Ministro de Fomento, 
RAFAEL BENJUMZA Y BURIN. 

..... ""11!~--... 
PRESIDENCIA DEL CONSEJO 

DE ' ~iiNISTROS 

REALES ORDENES 

'Núm. 392; 

Excmo. S;r.: Publicada en la GAcE
TA DE MADRID del 26 Uil Febrero jje 
1!1-29 He a 1 orden de la Pre$id'Cn~ia 

d~Cl Consejo de Ministros número 95, 
íiel mismo mes, aceptando )a invita
ción hecha por la Emhajadro de F_ran
'Cia en esta Corte, en nombre del Go
bierno francés, para que J!:spaña: se 
hiciera repr~sentar en p,l primer Con
greso Internacíomul de Aviación Sa
nitaria que se había de reunir 0ll Pá,;. 
rís del 15 al 20 de Mayo (!.el a.ño ac
tual, y nombrando para ostenlrut· esta 
!'epres-entación al Com:mdante Médico 
de Sanidtt'd 1\Ulitar, Piloto avi:H1or, 
D. Antonio Pérez Núñez, y -al üfi.ciwl 
primero de Administración, Lb~neia

do en Medicina, D. Alvaro Elices Gas
sd, con des tino en la Dir~·:ci ón gene
r al de Navegación y Transpo_r-les Aé-

reos, se concedió un ~rédito de pe.o¡ 
setas 3.386,32, eon arreglo a; pre.su .. 
puesto aprobado en Oonsejo de señ~ 
res Ministros, para p a g o de diet~~ 
viáticos y otros gastos Eort España y'¡ 
en el extranjero, wn arreglo n. lo qu'(! 
aispone el Heal decreto do 18 de Jti-, 
nio de 1924 y Real orden d'e 11 0:~ 

Julio del mi~mo afio, y con cargc' ru1i 
c.om2;ept() que pa.ra estas atencione~ 

figura en e~ capítulo 4.•, arti{)u!o 11ni .. 
co de la Sección 1.• d~l ptf;)supue~tg 

vigent;e. 
Mas el e á 1 e u 1 o ílél presa puesto 

81proximado ef~ctuado lo fué en :e~ 
~onCJepto de unw mejora del c,ro 'de~ 

20 por 100, supuesta entonces, 'pb·fí 
ser en la feeha. (8 'de Enero de 1929)' 
ae 18,06 por tOO, comC\ fi,~rura en 1a1 
GACETA de 31 de Dici:embre dé. 1928, 
número 366; y en la tlipoca en que lál 
comisión se efectuó, o sea: del t5 al 
20 dte Mayo, e1 premio dnl 0i"L' fué i:l1~ 
34,43 púr 100, como Io 3icreaíta l~ 

G X e E T A número 30 de lO 'ele May~ 
dé 1!129. --

Po.r t odo Io expu·esto, 
S. M. él HEY (q. D. g.) se M digrllt"' 

do disponer se ~IQnceélá para- la citad~ 
atención un aumenlo de crédito íi~ 
391,57 pesetas, importe de las i:lífe"."S 
rencias 'Qel premio de.! oro i'm las fe:
chas en que se aprobó el presupue~ ... 
to y en que ·se l'ealiz6 la comisio51f?. 
con cargo al concepto que par~ esta~ 
atenruione!i figura: en el ca.pítulo 4.", 
artículo únl'cC\ de la Secci6n 1.• de~ 
presupuesto ~ig-ent.e. 

Lo que de RMI orden {liJio a V, :E, 
para: su conocimHmtoy y· efel:ltos. DiO:!! 
guarde a V. E. muchos años. 1\fadriq, 
30 de Octubre de 1929. · 

El Vicepresidente del Consejo de Mtatatro1¡ 

.MARTINEZ ANIDO 

Seíiores Ministro de Ha!Ci-éHrla y :Vfcé'"" 
presidente (lel Consejo Superio~ d.tl 
Aeronáutica. 

Núm. 393. 

Excmo. Sr.: En trámit.e de consti-. 
tución la Escuela Superior Aerotoo:.. 
nica, y debiéndose organiza~ el pri'., 
mer curso de "Especia.listas .en aero..; 
motores", 

S. M. el REY (q. D. g.) se ha digna~ 
do nombrrur, de acuerdo con la pro• 

·puesta fQII'roulada por la Comisión_, 
Tribunal de dicha Escuela y con l:\ 
del Consejo ~uperinr de Aeronáutica:] 

Director, D. Emilio H<?.rrera y Li ... 
nares, Jefe de Ba•se. 

Pro[asotes de 1'lantilla . 

D. Francisco León Tre.io, .Tefe dél 

'1 
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grupo e Ingeniero a:eronáutiw.-1.\:!0·
ria de motores y Oficina de e;,Ludios. 

D. Antonio Gud!ín rernándlez, J ere~ 
de grupo e Ing·eniero aeronáutico.--1 
Mo~ores de aviación. Oficiiila de Cftu"' 
di(JiS. 

D. Francisco Arranz Monasterio, 
JeJe de escu.adrilla e Ingsniel"Q aero~ 
náulic-o.-Auxiliar. 

D. Manuel Moya Alzá, Ingmüero de 
const.rucciones mec:inica1~, de Ja E<'s
c-uela Superior de Aemnáutka y Cons
.truC.ciones MecáJnicas, de Pari.s. 
1\.uxiliar. 

Pro{esm·es euentnales. 

D. Esteilan Terradr.<J llla, Ingeniero 
de Ca,rninos, Grunales y Puert01s ,e ln~ 

t;'etilÍeJ'o industria1l. - Re3istnn~ia d~ 
materí~ües. 

D. José Ortiz de Echagüe, Jeí"e de 
grupo y Director Gerente die . "Cons
,trucciones Aeronáutic<tS, S, A." .-.l!'a
bricaoión. 

D. Hamón Navarrete Maiocchi, In
geniero induslrinl, Profesor de Dibujo 
die la Escuela de Artes y Oficios de 
!1\'ladríd.-Díbujo Jndust.riai. 

D. Alh~rto Alvarez Rcxnf'ntería,, Jeí'.~ 

~e grupo.-1.'ecnolo.gía y trahajo,s ma
Imales. 

D. Manuel Hada VaisaHo, Jefe de 
grupo il Ing_eniero aeronáutico, Direc
tor Ge:rente d~ la ''Sanqui, S. A.".--. 
,Constitución mecánica de motnres. 

D. Rafael Cwlvo Hodés, Jofe de es
cua,Urilln. - Mattwiale;¡ de construc ... 
~ión. 

D. Mm;iAno di!) la Iglesia Sierra, Jefe 
pe escuadrílla.-Ensayo y reglaje. 

D. Cal'lo.s Sd1elly Echaluc.e, CaJpitán 
!'le Intendencia.~Legis·lación y Contá
~}ilidad. 

FA~ asimismo ta yoluntad die S. M. 
:que estos nombrami43ntos semi !lin 
perjuicio de lQS demás cnrgO<S oflcia
)e$ que ~1\ 1ª actualidad d~sempeñan 
~a§ persomla d('t;ígnrudas wm~ Direc..o 
~Qr y Prof!!sMes d~ plantilla; y ewm
¡t.u_al~, y !Jonceder a ~stc~s Pmfesore~ 
~11 fa;oultad de señala'l', die :acuerdo con 
~! Claustro de Profesores, suª ayu
!l;int.R;s, sin que suponga es!@: d~signa .. 
~ión prurg10 Alguno ª la Escuela para; 
~1 O!éiS.emp~ño d~ su ci)imºtido en, lo~ 
~asos que ·~ca ll'fi·cesarw. 
, ))~ R~f\l ptt'den lQ manifie,sto: :a Y. ]}, 
[p¡81I:a ,mt c()1I]:oicimiento y efectos. DioS 
gu'@d('l :i.i; v. E. muchos aJüDs, :MJ14ri,!l, 
3U dlé Octubre de 192~. 
• l'teepr .. ldmte del Co•nJo de Jtildllb'ol. 
i ' :MARTI:NEZ ANIDO. 

~ñ(Jires ;M1jnistto: 'del Ejé:rci~O: y Yioo
¡pliÍeeid€iQte dEl.\ Cónsejó SüPei'iOr dé 
~eronáut~cíi'~ . 

Núm. 394· 

Excmo. Sr,: Dispuesto en el ar
tículo 9"o del Real decreto núme
ro 1.084, de 23 de Junio de 1928, 
que el Consejo 'Superior de Aero
náutica ejerza las funciones de 
inspección y dirección di'l la propa
ganda aérea que en dicho Heal de
creto s•e encomienda a la Federa
CIOn Aeronáutiea Española, 

S. M. ei HEY (q, D. g.) se ha se~ 
vid-J disponer que para ros fines de 
dicha inspección y dirección se de
signe por el Consejo Superior de 
Aeronáutica un Delegado que for
me parte de la Comisión ejecutiva 
que marca el arthmlo s.o del Re
glameno a proba dJ por Real orden 
núm. 159, de 26 da Marzo de 1929, 
para el régimen de dicha Federa
:ción, quien deberá desempeñar el 
cargo de Secretario de dicha Co
misión. 

Lo q1,1e de Real orden digo a V. E. 
para su cDnoeimiento y 'lfectos. 
Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 3{) de Octuhre de 19'2!). 

El :Vicepresidente del Consejo de Mlnistros, 
MARTINEZ ANIDO 

Señor\ Vicepresidente ael Consejo 
·Superior y Aeronáutica y Direc
flj!' general de Navegación y 
{Transportes AéreoS; 

Núm. 395. 

Excmo, Sr,: Vista .el acta levan
tada POI' la Comisión mixta nom
brada para qiclaminr sobre ias• .di
fe:r:en.Qias surgidas entx:e los ramos 
:de Fomento, Marina y Navegación 
Aérea sobre la concesión de permi
sos para emprende"!: vuelos desdé 
laS' playas y la aprobación que 
aquélla ha rnereci.uo _de cskls Ra-

·rnos, 
S, 1\f. el REY ( q. D. g.), :de coll< 

forrnidad, se ha dignad~ orpenar: 
f.o Que no ha lugar a: ;:Jiferen

cia alguna en la CDmpetencia cuan
:do se trate de rnaterfltl de hidro
avi'ación, porque la Dirección ge
lleral :de Navegación y Transportes 
J\.éreos ha tenido el cuidado de de
lega!' ·su :compdfmcia en la misma 
petsona: que ejerce la de J\farina, ~j 

~Jea ·en el Directot local .de Nave
gación Marftinia. 

2.• Que tratándose 'de aviación 
):le ruedas para aprovechamiento de 
las playas como campos de fortu
na, hay que :distinguir ~oeg{m que 
):líchos lugares so encuentren situa~ 
"dúl':l en la wn;t perte;neciente a lüs 

puertos o fuera de ella, para qu:~ 

la autorización s·Jlicitada al ramo: 
de Aeronáutica (Presidencia) sé 
conceda, en el primer caso, (le 
acuerdo con las Autoridades com
petentes de Fomento, y en el se• 
gundo, con laS' compef entes de M'a
rina. 

3.• Que en los cas·Js de aprove
chamientoo de las playas, por cau-; 
sas de fuerza mayoor. no ha luga~ 
a establPcerse comprtrnci8 .. 

De Real orden lo manifiesto a: 
V. E. para su conoocimiento· y· r~um
plimicnto. Dios guarde a V. E. mu
cllns< afws. Madrid, 30 de Oetubr·e 
de 1929. 

El Vlceprr.sldente del Consejo de 1\fintstros, 
MARTJ~EZ ANIDO 

Señores Ministros de Fomento y¡ 
Marina y Vicépresidente del Con
sejo Superior de Aeronáutica:., 

----~~------

MINISTERIO DE HACIE~DA . 

REALEá ORDENES 

Núm. S03_, 

Ilmo. Sr.: Vista la Rc'a'l orden de. llt ~ 
Presidencia del Consejo ce Ministro$,: 
f~a 12 de Agosto último, disponien- 1 
do que ·por este Ministe.Tio se proce- ¡ 
d,a al oportuno estudio de la posibi- ¡ 
hdad de declarar exento de todo im•, 
puesto, taiflto de la Hadcnda públi- ! 

l 
ca como de las provincia les y loca-\ 
les, al "Patronato Nacional del TU-! 
rismo", por la colooa'Ción. de c~I'le- i 
les editados por .el mismo, así comQ · 
el reparto gratuito de sus prospeotm¡! 
o folletos; y teniendo en cuenta l~i 
dispuesto en el Real decret.o de 28- de¡ 
Febrero de 1927, que declaró exento$\' 
del impuesto del Timbre Jos anun,-, 
cios y demás medins de propn,ganda; 
que p,aTa sus fines utiliza Iru Sode- i 
dad du Atraccióní ·de Forasteros, d~! 
Bart:.elona, extendiendo •'lste ben.efici(), 1 

mediante declamción hecha por lru Di
rección gencTnl del Timbre a 1'?'5 en
tidades que, como los Sindicatos dé 
iniciat~a y las Sociedades de pro
paganda de turismo, se dediquen con 
carácter de genel'a·lidad a enuncia!' Ja~ 
venta•jas y excelencias de una capi
tal, provincia, región o de la Nación 
en lera, 

S. M. el REY (q. D.. g.), de acuerdo 
con lo informndo por las Din;ccitmes 
generales del Timhre y de Itentas pú
blicas, se ha dignado reconocer y de
clarur In exención dd impuesto de 1 

Timbre y la conlribucióní ilmslrial 
al "Palrontato Naciopal de Turisnw:~ 
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~or lll! colomwjón de car~les y repa,r
L9 gratuito d.~ sus folletos o prospec
fos, exención quf.' se c()llsiderará ex
Umsiva a los impuést9s pro·vinciales 
~ Iocalos que por igUIª'l~s motivos pu
ijieran ser atribuído~ a 1!1:' entidad 
bil!leficiarriu. 

ü.tl Real orden lo digo a V. l. para 
~ p1ibliCia\lión y ef·edos. Dios guarde 
~ V.· l. muchos años. 1\la¡drid, 4 de 
Oetubre d~ 1929. 

CALVO SOTELO 

$eñor Oficia! mayor d~ ~'ste Ministe-
rio. 

Núm. 804, 

Ilmo. Sr.: Vista la instancia que 
!uscriben el Pre13idente y Secretario 
~Q la Federación NaJCionaJ dE\ Colegios 
~fl. Practicantes de Medhüna, (le esta 
:Corte, en nombre y represntaciól\ de 
lto\ mi¡;ma, expo~~if:\ndo: Que es esca
)i:(l el nún1erQ d~ Practicantes que sa. 
j.i~face la cQ<Iltrilbución por l:)er muy 
~ll:)vad:t" la tarifa J')stablecida el~ rela
~ión a su capacidad económica, des.
ip;l'oporeiona>Cla a los escasos rendi. 
}llientos qL~e oibtienen y _13n compara
)jón cw¡ la que satisfacen lo!3 Médicos 
'¡~n general; suplicando sea rebajada 

~a .actual tributaci~n d. ·e. 10!3. Pract.ic~
f~1> a un tipo que bwn podna ser. ~l 20 
~Qr 100 de lo asignado a la catego:r:ía 
lnferior de los Médicos, y a s-er posible 
)$. flACargm~ a los Cole¡Jios provincia
~- de la. efectividad de esta tributa
~ión: 

Considerando que lo~· Practicantes de 
Medicina y Ci}'ugía con ¡¿alegoría cien. 
tífica inmediata infe:¡:ior a la de loª 
\Médicos, ·tienen _e,n 4:1l Clu!adrQ de las 
.Pr.Qfc2iones del orden civil señalacias 
;c.uotas, qu(l varían, según base de po
bladón, entre 32 y 192 pesetas al 
~ño, .es decir, cuotas que varían de 10 

.~éntimos de peseta diarios a 54 cén
~imos, que es lo que cprre~ponde pa
~ar a los Practicantes de Madrid y 
'Barcelona : 

Considerando que en el mism(} Cua
'dro de Profesiones figuran con igual 
~1\()-ta que !os Pradicantes las Mani
curas y Ma~·l:)jistas, no obstante ser 
la práctica de esta13 operacio.nes una 
pe las muchas para que están autori. 
tados los Practicantes de Medicina: 

Considerando que poco menos que 
~:s.tos Practicantes de Medicina pagan. 
J.aE; Albéilares (de 40 a 16(] pesetas), 
y tan1'1:Jién las Comadronas y Matro
nas, que pa.gan de 28 a 140 pesetas, 
)legún bnse de población: 
\_ Considerando, por wndgniente, que 

oL1;alquier reducción en la cuot¡;¡ a los · 
Pr:acLicantes habría .de dejarlos en 
condieion,eB de inferioridad a lo~ Ma
saj islas, ek., con menoscabQ del lílu
lq profesional que ostentan e indu
da.blcmenLe cou vonl<da desproporciQ
pada, pue:;i no !3Rn · companvbles lo~ 
.ingresos dQ urr Praclica.ntcE con los d.i:! 
los o:tros contrilYuyente:¡ indicado§; 

Cons¡derando que la ¡¡qluclón del 
prohlema de estos profe-sionales eHá 
.13.n la colegiación con la consiguiente 
agTemiación, wn indeper1dencia de los 
Callistas, que figturan en el mismq nú. 
rnero del Guadro de su cJasificaú'm 
tributari(l, wncediéndoles toda'~ las 
atribuciones d~ lQ·B gremios y muy es
pecialmente, además de !¡;¡. disll'Jhu
c!ó!l de cuotas, el de informar las :xt. 
La·::; y bajas que s.e preo.Cnten, para 
poder cqn más eficacia Yelar por los 
inter(C\ses y el prestigio de la clase, 

S. M. el HJJ:y (q. D. g.), de cou!orrni
dad con lo i,nformado por la Direc
_ción general de nentas públicas y el 
Jur:ado ponente dt:) la Junta Superiq1~ 
CQ:nsultiva de la, ContrilJ.Llción indus. 
tria!, se ha, ;;ervido disponer se de
clare que Jos Practicantes de Mt:ldici
pa cla.sificadcJ.s. ~n el núme.ro·9 del Gua
dro dE\ Profesiones del orden civil de 
la case primera de la tarifa segunda 
podrán formar g-rJ')miq separado de los 
Callista!3 que figuran en el mismo nu
R1ero, y que ouancio constit'uyen Co
legio la Administración .remita al mis. 
mo rela,ción de las altas y bajas que 
se prese.nte.n para que puedan infor
marlas en el plazo de diez días, pa
sados los cuales se entenderá prestan 
a la miema su conformidad, 

E's también vQluntad de S. M. que 
puedan, PI'evjos los t.rámile~ regla
mentario.s., nombra,J: lnspeclp.¡:es espe
ciales del Gremio, con sujeción a lo. 
dispu~stp en la ba,se 48 ge la Ordena
ción de tributo, a fin de que pueda11 
contribuir a la eficacia de las obliga
ciones fiscales de los agremiado·s. 

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efecLos consiguien
tes. Dios guarde a V. I. mtwhos año,s. 
Madrid, 23 de Octubre d() 1!)29. 

CALVO SOTELO 

S~ñor Director general d.-e Rentas pú
blicas. 

Núm. 895. 

Ilmo. Sr.: E!l eumplimient:o de lo 
dispuesto por Rea:l decreto de iO de 
Agosto dB 19QO, Re:JJI orden de H del 

mismo mes y año y Real orden de 3 
de Febrero de 1927: 

Visf.as las cotizaciones de la onza 
"Troy", de oro fino, en el mercado de 
Londres y el promedio en la Bolsa de 
Madrid de la li bra• estcrli·w s•n giros 
a_, la vistq sobre nquella plaza dunm
te los díns 19 al 29 del nv;s ad.nal, 
ambos inclusive. 

S. M. el R'EY (q. D. g.), conformán
dose con lo propuesto por esa Direc
ción general, se ha f'\ervído di~pone~ 
que el recargo que debe cobrarse por 
ln·s Adunnas en las liqnida¡;;icnes de 
los derechos de Arancel emTc~.pon

dientes a-, las rnerr:ancías imp;).rtarlas 
y exporl úln:s por l;1~. misrnns dm rente 
b primrra deeona del mes de No~ 

yiembre próximo venidero, >' ct;yo 
pago haya de efecluarsP •·n Tr10IH.•da 

de plata cspafíola: o billetes dPl Barr
eo de Espaiia, en vez de lN:·w,•rlo en 
moneda de oro, ser:'t dr" 35 rnleros 
1.2 céntimos pOI' 100. 

De Real orden lo digo a V. f. para 
su conocimiento y demás é:fcclos. Dios 
guarde a' V. I. muchos año~. M:~-ü·ld, 

30 de Odubre de 1929. 

CALVO SOTELO 

Scii.or Diredor gcncntl de Adn0.nas. 

Núm. 806. 

Ilmo. Sr.: En cumplirnielllo ([r• las 
prevenciones cOntenidas 1m la Heal 
orden de 29 de Mayo rle 192·¿, y vis~ 

tas las cotizaciones medias dnr::lrüe el 
mes corriente, facilikidas a e.se Cen7 

tro: directivo por la JunLa Sindica~ 

del Ilustre Colegio dB Agentes de 
Cambio y Bolsa de hv de !\lrrdrid, 

r
, , S. M. el H'EY (q. D. g.), conformán

dose con lo propuesto por e8a Di!:'ec-:
rión general, se ha servido disponeJ: 
que las cotizaciones que han de ser,
vir de base dunanle el mes de No-
viembre próximo venidero para liqui:
dar el tanto por dento a que han d~ 
estar sujetas lás mercancías, produc
to y procedentes de n:a'Cioneo a, l::t~ 
que se aplique Ja¡ primera column11 
del Arancel, o de aquella$ cuyas divi• 
sas tengan un!J, depl'eciacióg en stí 
p,aiJ' monetaria con la· peseta igual -
superior a1 70 por 100, serán las si ... 
guientes: 

Bulgaria, cinco :Enteros, y Yugoesc 
!avía, 12 enteros 170 milésimas: 

De Real orden lo digo a V. I. par<i 
su conocimiento. y d:e!más efecto-s. Diol 
guarde a; V. I. mucho.s años. Madrid, 
3Q de 01ltubre de 1929. 

CALVO SOTF;LO, 

Sefior Director general de Acl.tr¡ma& 
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MINISTERIO DE LA GOBERNACION 

REALES ORDENES 

Núm. 1.302. 

Excmo. Sr.: Visla la instancia 
'elevada a este Ministerio en 28 de 
.Julio último, por el Emmo. Sr. Car
:dcnal Arzobispo de Toledo, fX lici
tando sr:~ declare, ·como aclaración 
~t los p r eceptos contenidos f'll los 
Rc~·lamentos de establ'tlcimicntos 
.clasificados de 17 de Diciembre de 
1925 y Obras y Servicio~ municipa
les de 14 de Julio de 1924, que los 
(lepósitos o columnas distribui¡Jo
ras de esen•Jia y los locales y quios
cos transformadores dte en e :r g fa 
eléctrica a alta ténsión estén aTe
j'aO.os de las iglesias a las ¡Jistan
·cias. que en los ·citados Reglam€11-
tos f1e especHicafi para los e:dificios 
habitados o públicos, puesto que de 
no dispon\EH'se a.sí wrrerían . peliigro 
muchos monum~too y edificios ar
.tfsticos, además de la seguriO.ad del 
público: 

Visto el dictamen aprobado unáni
merrn~:mte por la Comisión de Sani
i:lad local üel Real OonsejQ de Sárti
(lad, en el que establoc.a el CQiícepto 
d'C edifi~eio público dlcienl:to es a'quel 
que por su déstino puede ser oicup·a
do dúrainte aJgunas horas por ()l pú
blico en general, M.so en que '§a en
cuentran inüudrubiem:ente las iglesias, 
Defilniendo el dicieionario Espasa ~ 
edifrorio. público como "el que pue.ae 
ser usado ¡por todos, ya Ffea su (le~ 
tino el culto, la instrucción, la: bien;e• 
fiC<encia, él rooreo, ew."; y según la 
ley ae Enjuiciamiento crimínal, son 
ectiltiC's públioos: a) lo's destinados Ji 
eua.!q:uier serv:ie<io 01fidia;l militar o 
cid del Estado; h) los desEiaaidos ·l¡: 
cualqui~&r esta.blooimientcf t!'e reuhion 
o de recreo;' e) cue.Jlquier rÚo que 
n? tonstituya domicili'o particulai'. 
S1endo lógico, por taht(), que al indi
tar&e en el artículo 31 del Reglamen- · 
to die estaihlecimielntos clalsci'fJfJlild6s 
que los Ioca;Ies C' quioscos ffe transfor- . 
mación O!e energía a alta: te:nsión né
herán aisi.arse d1'1 las viivieni:Ias dis
tan•J.iándos,e, por lo m:enos, '10 n;etros, 
se entilerni:fte que con mais razon es 
~pEcable a:sta: no :r m a: con respe-cW 
a los eidifllcios p u'!) l i e(} s, ya qu~ 
~e proou()Jrsa e~ riesgo que trata 
oe ervitar's'e es lo má$ pl'ohalble qu.~ 
};us oonsooueneia,s fu e :t.ra n más üo-. 
lorosas s'i,endo ~l edificio públic'Q 
~fue pai'ti<Cul:~; y cpn mayor m:o
liv() ~~ im[l,oners~ en :el at.tJ<mU~ Bt 
la c~!e~ il\i} 19~ )!»& -~~i~ Q 

coltmmf\<> dti\Slribuidora6¡ ,Je, .es':ncia', 
establecidos en la vía púhli•ca, han de 
quedar1 por ·lo menos, a seis m··'llrns 
Q.e distanilia de todo e.dificio, -ruando 
se instale.11. en Ias f>lazas o espadas 
libres, y. a b~es metros en las calles 
para au t.orizar una capa.cida.d detAr
mina,d>a de aquéllo9, Eie abarcan en 
realidad lo's edifi:('jiO's particulnees y 
Jo,s púhli•~os, ya que la palnbra edifi
cio empleada tiene la máxima· am
plitud (e{lificio e.g toda Qbra o fábrica 
de casa, p~vlacio, templo, etc.), y por 
ello, en otro pái'rafo del propio ar
tículo 34 indica que 'las referidas co-
lumnas di:SJ!.ribuidora!S Sfl ále;jarán en 
lo posiblé de los huooos die ingreso 
en las fincas o Jo,cales, sin ha!Cerse 
distribución aigm1at, 

Teniendo en cuenta: qua dk·hos Re
gl~mentos s1e lla:llan inspirados en las 
indicacimres anteriores, y ~onformán
dos'e con la pro¡puesLa formulada de 
absoluta una:nimida:d por la Comisión 
Centra,;! de .Sanidad local, 

S. M. M REY (q. D, g.) s<:~ ha servido 
disponer, accedi·endo a la petíción del 
Emmo. Sr. Cardenal Arzobispc' de To
Jédo y de a1cuerdo ~on la anteri'er 
propuesta, Sle declare que, siendo las 
igl{lsias y demás lQcales {no particu• 
lares) destinados al culto edificios pú
blicos, re¡;rirán, con relación a eillos, 
los pr~aptes (1,()nt.enido,s en los ·Re
gl8J)llento<! ~ estahleciilnien,to•S .. clasi- · 
ficados com(lJ insalubre,s. incómodos o 
peUgroéos de 17 d'e Noviembré de 
1925, y de ObTas y servicios muni
cip~1es de 14 !:le Julio de 1924, en lo 
flelatiVQ a medidas de protecci•5n \JOQ.
tra: lo& rre;sgo~ que. suponen las cen
trwle.,s y quiosMs transformadores de 
energía {l<léctri!Ja a alta tensión, así 
como lp,S depüsitos Q columnas {listri
buidq,ras dt;l e&encia, en sus artío;5ulos 
3,1 y 3,4 del ptilmero de ellos y 62 del 
segundd, oourrienO;o 1~ propio c'on 
cuanta'~:! dispo:Sidone's acláratorias dé 
1s mi&miO·S Sie h!an aictado y se puedan 
dictar: en lo $ucesivo. 
I~ Real orilen lo dig~Q a V. E.: pata 

su í)Ionocimiento y ~ett'ect()s. Dioo ¡:,'11ar
de a V. E. mue-hos años. Madrid 26 
de Octub:re de J ~29. · ' 

MART;rNEZ ANIDO 

.Señor Diredor general tle Sanidad. 

Núm. 1,3o3. 
Exemo. S:r,: A propuesta de la Co

mi~ió!l p~Jm.ente de .Ia Comisanía 
$aD,itwri:ª ~tra,J1 y con objeoo de re
gut~Ariza;r,JA @tuación de la~ sesione3 
p~M_~J,ri¡¡.s de las Comisa1rias sanita-

~ 

6oti 

S. M. el REY (q. D. g.) se ha ser
vid() disp.cmer lo siguiente: 

1.0 En lQ sucesivo actual'án SepJl .. 
radam®te la,s Secciones ale lPJ Ooml"" 
sa.ría saniUi!'iü co.rresp()IIl:dienW a lo$ 
ser;v~dos die Spciledlade'i! médico-raw
ma;céutic'a's y Jo~s de aecidentes dQ tfa,..¡· 
bajo, o sea un::t primero. Sección t.pl)j 
los Vocal,es 'désignaKlo$ por la b:a.§_~ 

tetc.era del Real l}lem'elo de 12 de E¡ve .. 

;r<o de 19'2'6, y otra con los nombrad~ 
pot 'la Rellil mdl,~n M 30 de .Jtmi~ 
de'"·192'7. 

12." 'A l~s sesiones pl(j.na,ri¡¡s sp.J() 
serán citrudo~ y ):lbdrán eoncurrit IótS 
Vo,caJe¡s propteh\rios. Cua:ndo ¡.os pt.o
pi,etarios, por oa'Us;.t justificada, no 
pued:an aiSist.ir, lo COII11unicrt.tán a' Iª · 
Sécr~tr.ía con :veinticuatro hora!! ijl~ , 
8Jntile,ipBJ0iÓ!ll pata; q'Ue (}st'a aiViSe a JO.S 
suplent.es. ' 

Lo que dEi Rea;l orden conionico a 
V. E. paira su con.odmiente! y deiillM 
e.feíetos. Dios guflll'de a V. E. muchos 
años. Madrid, 29 de Octubre dt Hl\2:9; 

MARTINEZ ANIDQ 

Señor Dir_ector gl')m~raJ dEl Snn i J;¡_d. ....... ... 
MINISTERIO DE INSTRUCCiON, 

PUBLICA Y BELLAS ARTES ' 

JtEALES ORDENES 

Núm. 1.603· 

Ilmo. Sr.: Estnblec_ida la proleó• 
ción jie huérfanos i:lel MagisteriO 
nacional por Real decret·.) ae 7 ~é 
Septiemb~ último (GACETA del 9) 
y deter_mina(los en su ~a:s~ te1·cei•~· 
la!:' cuotas e ingresos que par&. .su 
sostenimient ~ Y. con ciflrácter obli· 
gatorio han j:ie p¡:oduNI' los sUeJ, 
dos, habe:res, retribuciones y emo· 
lumentos .de carácter fijo y percep
ción periódica que tengan asigna
dos los comprendidoS' en los bene
ficios .de la protección, y '1 !in d~ 
unificar los servicios y perccpeión 
de tales cuotas e ingresos, 

S. M. el REY (q. D~ g.) ha re ... 
suelto: 

f.o Que la~• nómiiw·s en dunde 
se acrediten sus haberes al Magis
te:rio nacional de Primera ens,:fínn
za, Profes•:Jr<tdo de las i~~c:uelali. 

Normales de M~te"tros y J\1::r·~ir¡¡s 

e Inspectores e Inspect.orus .J,; Pri
mera enscñiiJEa sr~ njustcm :1 par
tir de las quo:í se u ti lieen para ncre
.dilar los haberec,• desde l,o dr; No
v:emb:re próximo, feeha en q:1.~ el\
tra ~n vi¡ior .r;l Real decreto rir 7 
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:Ie Septiembre último, al Modelo 
que se inserta como complemento 
~e esta disposición. 

2.o Que hs Directores y Direc
toras de las Eseuelt1 S' Normales, 
Inspectores -Jefes de Primera ense
ñanza y .Tt<fes dt; las Secciones ad
ministrativas<, vendrán obligados, a 
partir de igual fecha, a remitir un 
ejemplar d¡,¡ modelo núm. 2, que 
también se inserta a continuación, 
á la Ordenar;ión de Pagos de este 
Ministerio y al Presidente de la 
lJunta Central de Protección de 
Huérfanos del Magisterio nacional, 

y cuy-os ___ do-cunuml-Js- 1\4-e--rv--i·r-án de- __ j_ 

base a liicha Ordenación de 1:-'agos 
tp.ara el lihramianto o libramientos 
Ji qu~ se refiP."~ ~1 ~lguient~ .apa1:,; 
h-'Joj · - · · - _ _ 

Gaceta ae Madrid.-Nt1m. :304 

B.o Por la Orden:c1ción de Pagos 
de este Ministerio y en vista de lo 
qne arrojen laS' cantidartes tolalcs 
de las certificaciones señaladas en 
el apartado anterio;', se prrJcederá 
mensualmente, y en, virted de peti~ 
ción detallada del PI esidente de la 
Junta Central, a librar a favor de 
esta e.ntirtart las cantidades proce
dentes, a cuyo efecto, en los libra
mientos que realice a favor de los 
Habilitados t~<op~ctivos lo hara con 
dPducción de esas tan repelidas 
r:antidarle!!ó; y 

4.o Que por el Director general 
iie Primera enseñanza, o-;lmo Pre..; 
S'ident.e de la .Junta Central de Pro
tección o o H uér:fanos del Magiste· 
rir:J, !'le dicten la<:~ Instru..;ciones j 
complementarias ,que juzgue con~ 1 
S"-ªni!)n!e.s: p_arª ~l ae;virr:ollQ ~~ la~ 

snteriores reglas• y su más exacto 
cumplimiento. 

De Real orden lo digo a V. I; pa
j'a RU conoflimí ento y efer.t,Js. Dio$ 
guarde a· V. I. muchos años. Ma
!:lrid, 23 de Octubre de 1929. 

CALLEJO 

_Señn;N~s Director general de Pri
mera enseñ'3nza, Presidente de la 
Junta Central de Prolección da 
:t-tuérfanos del Magisterio naeio~ 

1;al: Direc-tores y Directoras de. 
,Escuelas ~ormales; Inspectore-s 
~efes de Primer:1 enseñanza; 
Tl:abilitFldos de este personal )1 
rctel 1\'IagisterkJ nacional ele Pri
mera enS'eñanza; Jefes de l:.L"i 

Secciones administrativas, y Or
'dcnador de Pago,; por ObligardG:~ 
ne~ .dí:t :Pste. l\Hnisteüo,. 
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3 I Octuljre 't9~9 Gac~ta ae Maarié:l.-Núm. jo~ 
·~ ,. 

(iModelo núm. 2, a.) 

Sección Admjnistrativa de Primera enseñanza de ................ : .................... . 

PROTECCION DE HUERF ANOS DEL MAGISTERIO NACIONAL 
EJERCICIO l!lCONÓMICO DE ••...........•..... KE8 DE .......................... ~---···-·-· 

INGRESOS roR HABERES 

Don .................................... , Jefe de la: Sección administrativa de Primera enseñanza de esta provinei®. 
CERTIFICO: Que las cantidades que, según las nóminas de haberes del presente mes aproba'das por esta Sección, co

rresponden a la "Protección de Huérfanos del Ma.gis terio Nacional", son las que a continuación se detallan: 

1 ror J O~ 

PARTIDOS JUDICIALES •obre haber•• llqoidos 

Cts. 

TOTALES ... ••••••••••••••••• •••••• ••••••••••••• , .•. 

Diferencies 
por O.!censca 

Pe!leto.s Cts. 

TOTAL 

Pesetas Ct•. 

: Y para que conste y surta sus efectos ante la Ordena clón de Pagos del Ministerio de Instrucción pública y Bellas 
Artes y la Junta central de la Protección de Huérfanos del Magiste~io N;wional, expido, por · duplicado, la preseñte 
~tertificación, 

·En·· .••••••••••••••••• a •••... de •••••••••••••..••• de ..... · 
(Sello de la Sección.) 

(Modelo núm. 2, b.). 

Escuela Normal de Maestr ..... s de ................................... · .. 

PROTECCION DE HUERFANOS DEL MAGISTERIO NACIONAL 
.~ . 

EIJCRCICIO ECONÓMICO DE ····•·······---··· MES DB .................................. _ 

INGRESOS POR HABEitlc8 

Don . .......................................... , Director de la Escuela Normal de Maestros de esta provincia. 
CERTIFICO: Que las cantidades que, según las nóminas de haberes del presente mes aprobadas .por esta Dirección, co .. 

rresponden a la "Protección de Huérfanos del Magisterio N81Cional" por el Profes.grado numerario y supernlllll& 
rar~o que están acogidos a los beneficdos del mismo, son las que a continuación se detall11n: 

P1ofCsorado numera-rio ;, •... , • • • • • • •••••..••. • ••••• , .••••••.• , .• , -, , 

Snpernwmerm··ios • 

. D • ... : .• • •• • • .• • •. •. •. •. • •. • .••. . •. • • . . •. • •.•• • • • •. • • • •. • • • • • • • •• • • • 
D. • •• • • • • • • • • • • • • • • • • • • .••..• • . • • • • • •• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 
D. • • • • • • • • • . • • • • • •. • • •. •. ·• • ....... • • •• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 
D .••••.•••.•• , ••••.••••.•.•.•.•••••••••••• • •••••••••••••••••••••• 

TOTALES ................................... . . . .. .. 

1 por 100 
oobre haberes liquido• 

TOTAL O if«eocia• 1 
p o r asc e oao s 

Pesetas Cto. . Pesetao . C!--1-----;...¡,...., 

Y para quo couste y :mrta sus efectos ante la Ordena ción de Pagos del Ministerio de Instrucción púbiica y Bella.'> · 
/<..rí es y la Junta central de la Protección de Huérfanos del Magisterio Nacional, expido, por duplicado, la presente 
e~·; · t ~. :lc;. tción, 

En . . ................. a ...... de ..... .. ......... .. de ..... . 
(Seilo de la Sección.) 



Gaceta de Maélria.-Núm. ·304 ·3I Oct,ub're 1929 
--------------------------------------

(iModelo ndm. 2, o.)' 

Inspección de Primera enseñanza de la provincia de ········-······'····················-

PROTECCION DE HUERFANOS DEL MAGISTERIO NACIONAL 
EJERCICIO ECONÓMICO DE················-· MES DE ~-·························· ........• 

} 

INGRESOS POR HABERES 

Don .............. . ........................... , Ins.pector Jefe de Primera enseñanz;a de la provincia. 
CERTIFICO: Que las cantidades que, según nóminas de haberes del presente me.s aproba;das por 613ta Inspección, cq, .. 

rres.ponden a la "Protección de Huérfanos del M;agis terio Nacional" por los señores Inspectores de Primera eJ1., 
señanza de esta provinda, son las que SJe dk!tallan a continuación: 

1 por roo TOTAL 
aobro haberes líquidos 

Diferencias 
por aacensos 

Pesetas Pesetaa Cts. Pesetas 

lD. ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• 
D. •• • • • • •• • • •• • • • • • • •. • • • • • • • • •• • • • • • • • • • • • •• • .- •• • • • • • • • • • • • • • • • • 

D. • •• •• • • • • • •. • • • • • • • • • • • • •. • • • • • • • •• • • ••• • • • • • • • • •• • • •• •••·· • •• • • - ----- __ , _____ _ -TOT~-\LES. ~······ •••••••••••••• f ••••••••• ,, ••••••••• 

. Y. para que conste . y surta su¡¡ eii'ectos iJ,nte la OrdeJlJa ción de Pagos del Ministerio de Instrucción p\\blica y Bellaa 
Artes Y la Junta central de la Protección de Huérfanos· del :M:a.gisterio Nacional, expido, por duplicado, la. presente 
certificación, 

(Sello de. la Sección.) 
Eri.' .................. a. ...... de .................. de ...... . 

Núm. 1.604, 

Hnws. Sr.es.: E11 ejecución de la 
Real or:den cl;e 3 d!.l;l a1ctual, publjcada 
. e11 el número de la GACETA DE MADRID 

corr.§~pgndieiJtª al' día día 1 o, y re
p~oducjda ~f¡ el Boletín Oficial de es
te Mi!li~Lerio del 18; y 

Resullan<:I.Q q11.1.e ha transcurrido, 
con exceso, e·l término que en ella s.~ 

·fijó para que lo~ Claustrqs a quie!l~ 
corríli:·pondía, pr.ocediesen a elegir be· 
carios, 

S. l\1. ~~ REy (q. D. g.) Sl:l ha ~er-
vidQ: · 

1.• Rehabilita,¡: y conceder las 79 
becas que se dt~Lalla.n en la relación 
adjunta. 

2.• Señalar uñ nuEwo plazo, que 
finará !)) 15 de N_Qvi~mbrt~ p,r.óximo, 
J!ara que ·lo& Ct~ntros qu~ tuvieran qu~ 
designar ~carl() con sujeción a la$ · 
,noi:mas de la Real orden d~ 30 Q:l:l 
Septiemrbre de 1922 (GACETA del 6 de 
Octubre y Boletín Oficial del 10) y de 
la anteriormente invocada de 3 del ac~ 
tual, procedan a hacerlo; bien enten
dido que de no recibir:>e su¡¡ propÍ.Jes
tas u.nles del día 16 e.n la Sé¡¡ción d~ 
Fundadones benéfico.doc.entes, el Mi
nisterio e:ttbi:irá las vacantes entre lo.s 
numeroso-s peticionarios qu~ las He· 

nen intel'e.Eru:Ias, sin más qtUle at.Eln(l_et 
a sus hojas d!l estudJp& y dejar. cum
plid() Jos t:roo. requisitos de la teglá 
t.Elrcer:a d,e la repetida Reaf orden d~ 
30 de S.eJ4i~mbre~ de 1922, 

a.• Disponer: que la cuaptí{i de c,a. 
da una de estas b~cas siga siendo de 
150 pesetas me1,1suates de&Ae Qctub~ 
corriente a DJciembr~ p.tóxim(), am
boo. inclusive (p,lt\ZQ a qlll~ ~ ~a~ 
el vigente presuptuesto· de gas·tos), col! 
cargo a la consignación especial del 
cá.pftulo s.•, artículo 4.0, ·concepto pri· 
meroo del mismo; cantidad que se albo.. 
nará deflde el qía f.• de~ a'ctual a los 
'a.grMiados que en dicha f1ooha tengan 
formalizada su matrícula oficial y 
oul111plido11 todos lQs demás requisitos 
exigidos; y a JQ:s .re~ta.ntes, a pa~Ur del 
día &n que acrediten ha.ber II~:nado ¡as 
ant.eriore$ cf}:ndicia:nes. 

4.• Recordar • qu¡:,• a Iat p_rim~ra. nó
mina de hiªiberes que los respect.iy~ 
Habilitados cursen ~ la Sección de 
Contabilidad a,compañairán, a más; de. 
los dücumentos exigidos por ei apA~ 
tado B) de la R.eaJ orden de t.- de 
Abril de 1912,3, c~rtiflcacione~ acredi
tativa'& de la falta de r!,'lcursos en la 
fi.amilia del becario y de la sobresa
liente aP.licación y bmma conducta de 
éste, expedida en Ja form~ d~termi-

p.ªda en 111- re-gla 4.' (le l.a m1Jnei.o:®J-
4a ~al a:rd~n d~ 30 de S-JpUemJrcíl 
~ !922, b~Ú\Mo (;}n l!lJ.'S sucesiya~ la; 
jm.tifi~iCión de Jos dos líHimoe. (}X·· . 

~rernQ&. 

5." Ao9rd~r que 1~ ins·ercJ.óri d~ · 
esta Real O:f<iou en Ja GACI!.TA DE "Jt.lt.-. 
DRID y sn ~1 Bowtín Oficial d.e! M.i
D.i~rJ<> ~s.i!'Ya da AQtifica,ció.n ~ l<ll. 
11!1Umll()S becarios, a 1~ Jefes ,'~ }H 
C13ntros e¡n que reatlioon sus ~stu(tlat 

y. al H.a. hi."lit!ldO:. ú,nl.co.. designaidQ ~ .. :.· ) 
cada looaiida.d con· .a.rr~lo a la~ rl~ 
et:iP.ci()Ms de la R~ o.rden d~ 10 {4· 
Juljo ® :100·3. 

~.o D,lsp~er, asimjsmo, qoo eí{ 
Junio di! f~OO cesen en ~~1 disfrut~' 
d~ estas becas, a, más de los alum~ 
que ll!loguen a,l fin de &Uil ~studtQ4.\ 
patrf!' qu~ les fueron cono.e:didas, aqut,. 
llos qu!l en los exám~nes l•rdinar.l()ll' 
no obtengan ca..liflcacion d~ Sob:c~~jl..: 
li~'llte 1) Notable en todas las usign.a
turas que cursen. excepto l~·s práeti'! .· 
ras, en que podl'án ohtcner la M 
Aprobado, y que los qu0 no Ml• 

fran examen en cualquiel' nsiJII:tLurt 
o grupo de clhrs necesiten para con· 
Íinuar en el per{)ibo de lnberes du" 
rante t•l ejercicio próximo U!l ccrlifi• 
c~o del respectivo Caledrálieo, cot 
el visto bueno del Jefe del Centro1 

haciendo wn~tll!•r que por S'J ipnwjo-
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J'l).hle conducta, gran aprovecha.rnien- 1 
Lo y puntua'l asistencia a clnse juz¡ra, 
jm conciencia, al alumno de que &e tra· 
te mercecdnr de que HB le siga dis
pensando semejante b•metlcio. 

7." Ordenar que tarnbu~n cesen to
.íl.os los que ('ll dicho:; exámenes niD 
•prueben tmantas asig!1H,I.uras in!e
«ran el curso; en J;¡¡ inteli~encia ::le 
que si alguno no se presentar<:: a la 
~ru,eha ofidal a.lr.gando r.nfernwdarl. 
''))arte de la justific::wiún tP¡·nrinant<l 
'je és~a, se exigirá el informe d el 
Claus Lro rc~pcctivo, para m.Jnr 1 ar en 
salda caso este Mini o!Gl'Í!) la resolu
'ión que pro~Jia. 

8." Dispon3r quo pal'a· la mayor 
·urusión de P.éJlos :wnt.Tclos, a más d~ 
insertarlos on lo:; periódicos ofieialf'S, 
~iücn los Jefes de los Eslablec.inur-n· 
pos docentes donde h<tya beeario~ de 
)xhibirlos ~ti público en el tablón de 
~ictos; y 

9.• Disponer, por úll imn, que los 
,l!ludídos Jefes queden ene¡ rgado~. 
)ajo $11 respon.oabilidad, del cmnpli
j!liento exacto d~ estas p!·~vene,onts, 
la,nd() cuenta d-e cualquier cmnhaven
·.Jión que ob<>nrvm:i, y pudir.fldo , ado-p· 
lf¡r en el acto (a reserva ac ponerlas 
~n · conocimiento de la Superioridad). 
~s . med·idas que1 estimen l•pnrtnliUS 
~Jt bien del set"Vicio. 

De· Real ordE.in lo digo- a V. II. pma 
·':fu I!.Qonoeimiento y efectos oportunos. 
~os gu~de a V. II. muchos afios. 
~rid, 29 de Q.ctubre de 19'29. 
¡. -. 
... CALLEJO 

~or~ Directores generales de .PJ'i
mera enseñanza, de Erueñama $U .. 

perior y secundaría y de Bellas 
Arf.é.'S. 

-lación a que . se refiere la anle
rlor Real orden. 

iHCAS QUE SE REHABILrt'A~ 'PM ELLi( 

fr.ocedcntes de EscuctrJ.s M.ciu.nalcs de 
. príme1'a elMeñanza, 

;. ~ava.-Don Emilio C~tríUtiil Yg:u
._ Réal orden de 21 de N()víembre d.e 
\1922. Transferida del rnstioot,() NaciQ
pt de segunda en¡eñanza. de Vttoria a 
.. Universidad de Uadrid p:tt·a la Fa.
tulLad de Medicina.. 

AHcantc.-Don Antonio Navaa-o Sa-
1fi. Real orden de 2() de Mayo- de 1928. 
}l:!Jem3Ja Normal de 1\Iaestros, 

ldmn.-,Señ()rita L:>renza Fideo Ga
rrido. Real orden de 25 d~ Octubre de 
í~. Escuela Normal de Mnmtras. 

Almería.- Seiiorita. Elen1. Lázaro 
j;&nchez. Real orden d~ f9 di'\ N·WJPro
Pré de 1922. Transferida l!et Instituto 
Nacional d(} segunda en:mñanza a la. 
Universidad de !liadt'td, FaeuHM de 
,Clenéias· Quirhien5. · · · ·· : · 
· Balea.res.-Don Luis O· Jfl1ilJat Ram
)!a. neñl orden ~e 10 dl.l ~cn1ctn.hte 
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de 1928. Escuela ¡)l'Ofesional de Co
mercio. 

Burgos. - Señorita. !..urea C:worro 
García. Real ol'llcn •le 13 do T :ciembre 
de 1922. Transferida dct Instituto Na
cional de segunda l'llS':lÜanza a la Uni
versidad d<l Madrid vara · e;;tudius de 
.Parmaria. -

Cáceres.-Don Victoriano Carrasco 
Lorenzo. Real orden lfe 30 de ~;avíem· 
bre de 1 P22. Tramferida del Im.t.ilu to 
Nacional de segunda riJseiianza a la 
Universidad de Salamanca para l!i Fa
cu.llad de Derecho. 

Cádiz.-Don Diego Villagrán Gal:ín. 
Real orden de 5 de Diciemllre tle 1 ~~·22. 
Transferida del Instituto Nncimml de 
segunda enseñanza de .T ercz de la }·ron
tora a la Unive:·sidad (le i\'!adrid para 
la Facultad de Ciencias. · 

Ciudad Rcal.~Don JosP, Poveda Mur
cia. Real orden de 30 de Noviembre 
de 1922. Del InstituLo :~ndonal dB ·S'e
gundw enseñanza a la Universiclati de 
Madrid para la Faca~ltad de Drrrcho. 

Cuenca.-Señorita Julia Ruiz l\ialo. 
Rerul . orden de 30 de Noviembre d•e 
1922. Del Instituto de Segunda e:ns;;
ñanza a la Universidad de MadJ'id, 
para Iw Facultad de Farmacia. 

Gran Cana.ria.-c-D. Agustín José He
nfLez Lorenzo. Real orden de 30 dB 
Dici5mhre de J 9~2. Del I:n13t.ituto na
eiooal d-e Segundar enseñanza de La 
La;guna a la Escuela de Inge.nieros 
AgrúnOOlO<S. 

Geronw.-.-Señorita. Ros a · Grímat 
Agnilar. Real ordlen de 30 de Noviem
bre de 1922. Del Tnstltuto mwional de 
Segunf.la enseñanza a la Universidad 
de Barcellona,; Paeultad de Fi los<>Ha. 

León.-D. Sera,pt> Pajares . Gn:rclll. 
Ren4 orden de 5 de Dieir.mhre do 1922. 
!)e;I I~ituto de Segunda en.~fianza 
a la U'niversida'd de Madrid, Frumltad 
de Medí ci na~. 

Murcla.-D. 'Pedro Vicente Garctá. 
Rea.l OTden eFe 8 ú'íe Díeiemflro de f!l22. 
Del Institutq nacional de · Bp,gundla en
señanza a¡ la Universid!ld de Madrid; 
Facultad de Medii-clna. 

Vizca:ya.~D. Dómif!go- Patr.a . Sofn'. 
Real orden rlB t! ·1te Enero de H1?3. 
Del Instituto nacional de. segunda f'n
sefinnza¡ de Bilbao a la. Univel"Sidad 
die Valladolid, F'acultad de Medicina. 

Idem.-D. Peclró Bilbao Encera. 
Real orden oo 30 dt> DieiOO"Ib.re · de 
1922. Del I-nsf.it.i!!Í(Hl::Mionnl.tt& Bilbao 
a la Unlver&idad de Válladolid, para 
eatudio!i de !1-ledicina.- ·. -

Pmci!drotes de Gecntros de Seuwuta 
enscmmza y cn.-eiW,m.zas csz;eciales • 

Bwle-are$_.-..~ííorit.a Coooe-pcioo Fur
cades y Foreadlls. Real orden <le 5 d:O 
M!lll'zo de {~28.. E.scll!eln. Nortn:l.l de 
Maestras de P'a1ma de Mallorca. 

Baroofonn.--D. .Tosé BaHt'Ua Cu!o
mer. Real O>rden de i.• de Di~iembre 
de 1 CJ26. Eseuela Narmal toa . Ma-estro& 
Cáoores~D. Juan Baño3 ffi)nzález. 

Real . orden de :W de 01-cie.mbr'e .de 
1922. Transferida del Jnstitui.Q. d:e ~-e- . 
gunda. enselíañza a la . :t)nlye.rstdad •. (!& 
Sadamanl;a, Facultad de Cieneia.s QW

. mica.;. 
Cádíiz.-Seftcnita María.- · .Qo1 Pilar 

·-n·eniwz Moreno. Real ordfh'l de 1.• d~ 

D-iri<'ntbre rl.o 192:6. Escuerla Normat 
de Mnootms. 

Ci ndnd ReaJ.--D. Angel CanmrtJOI 
Sánehr..z. Real ordien de 10 de Novi~m-· 
bre <l•l' 1928 . . Escuela l'íonnal do Mares· 
kn~. 

Córdobn .. -Señorita Pilar Cordón y 
Cord6n. Rea;l orden de 21 de Enrr~ 
de 19~.9·. Escuela NormaJ de l\lal'S-4 
tra<S. 

Cuenca.-D. Francisco Olml~" Ci
fuenles. Real ord!en de 30 de Dici.em-! 
bre <ie i 9-22. Tran,-;.ferída d-el Institu
to n8ci¡mal de Segunda t>n~fianzru a: 
la Universidad · die l'vla<dri<d, F aculta!J 
de GienciaiS Qufmicng. 

Huelva.-D. Juna1 l\In<Cfas Ponce, 
Real orden de 1'7 de Abril dre 1928. 
Escuela Normal d'P. !\fn,estros. 

Hnesca.-Señorita; Sara Gunchi!IOO! 
Plano. Real orden de 10 rl:e Noviero"' 
hro de 1928. Tnstitul.o nDcional de Se_. 
gun da enseñanza. 

.Jaén .-Seoñori~a' Maria d 3ol Carmen 
Rodrí'!_!'U.ez López. Real orden dil .10 d~ 
Noviembre de Hl:?8. E:scueJa Normal 
de M-aestras. 

Lérida.-D. Enrique Lladós Salazru•. 
Real orden de 21 die Eriero d'e 1929, 
Instituto rumiona! de Segunda f>nse"" 
fi,anza. 

Madrid.-D. Adriári Fernánd~ Na,;. 
dalmay. Real orden de 10 de Noviem
bre ·de 1928. l!lSLitüto Naeion&l ~ 
Seglwda enseñanza de San Isidro .. 

ldem.-Señorita María del Ptlar; 
Oliveros . ni ves. Rea;l orden de 21 de, 
Enero de 1929. Universj,dad Central, 
Facultad de Filosofía y Letras. 

Idem.-D. José Manuel . Córdoba; Y 
dci Amo. Real orden de 21 de Enero. 
d-e 1929. InsUtuto d:el Cardena1 Cisne.-
~. . 

Idem; - Señorita DolO<.rf>.S R-eUa.n. 
Aoolla. Real orden de iD de Noviem .. 
bre de 1928. Escuela e~pecial de Pln· 
tura, Escultura y Grahadó, de !!813 
Corte. 

Idem.-D. José ·de MaLurana y Sa:n 
Martín. Jteal orden de 21 de Enerp de. 
1929. Instituto del Cardenal Uisneros. 

Idem.-D. Gregario Salvado'!' y 1M 
la Ossa. Real i'.J1'den de 2i. ~e 'Enel9 
de 1929. Instituto de San Isidro. 

Ide!m.-D. Luis Vela9c~ ArmHlas. 
Real orden de 2i de Eñéro de 192~. 
Universidad Central, Facultad de ~· 
reeho. · 

Má:la:;n .. -D. RO>berto Sai!Cedo Aran
da. Real orden de 10 de Noviembre 
de 1928. InstiLulo :Nacional de. Segun:.. 
da en...cmñanza; · 

· Oren...~.-SeiíarHn Constnnr.ia Atva. 
r~ Femiinde?.. Real .orden de f.O ile 
Nóviombre de 1928. Escuela No.rmat 
de Maestra~. 
. · Oviedo.-~Seii.orita '!'eresa V'aliejo& 
Jabata. Real orden de 26 de Octubre 
de i 928. l~uela Norma-l de Ma~!trf.IS. 

Salamanca.-D. Anegl Caño López. 
Rea! orden de 21 de Diciembre . oo 
1922. ,Transferi(j,;l. de.! Instituto. NRcio• , 
n~ di . Segunda ensefl.anza a la Unt· 
vérsidad para. la Faonttad de Cü:;nela;;. 

Sanlander.---:Sei'ioríta Jo~na SieM 
r.ra Hel'náildez. Real oroe,1 de 26 ñe 
Oclubro de 1.928. InsWulo Nueion:tl -~ 
S1"gunda r rtsci'ía.nza. · 

! •. , 
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Idem.-Seüorila JL"::'l' la Hu't1Jero F er
. ~1ándcz. Real orden de 2.6 de oet.ubre 

. <)e 1928. E&cuela Normal de MaesL¡·~. 
Scgovia.-SeüoriLa María Antonia 

Rui~ Gu l.iérrez. Be al orden de :!d u e 
Abril de 19.2.7. Escuela Normal de 
Ma-estras. 

Sevilla.- Señorita rtosario Colo
ma Il'fánquez. Heal orden de 26 de 
¡Octubre ele 1928. Esc.uela Normal 
,9e M.aestras. 

Soria.-Señorila NaLividad J~lena 
Ruiz Valdec.ant.o. Heal urder, de 26 
,de Oetubrc de 1928. E~;'cuela Nor
mal _de Maeslras. 

Toledo.- Seüorit.a Pnuin Cama
.cho Cabello. Real orden de 26 r!"l Oc
tubre de 1928. E!:'cuela Nurr,lal de 
:Maestras. 

Valladolid.-D. Benito Sanz Bayón. 
Real 'o rden _de 21 de Enúo de 1~29. 
E·scuela de Artes y Oficios Artísl.i
cos. 

Vizcaya.-Señoria i\'1:1da de los 
Polores Ezcurra Mendizá!1t1l. Hea l 
orden de 26 do Ocl.ub;·e de 1928. 
Es<cuela Normal de Maestras. -

Zaragoza.- D. Antonio · DPigAdo 
.Calve te. Real orden de t. o de Di
cienJhre de 1926. Escuela Normal 
:ctQ Maestros. 

. Idem.-D. Antonio ~fargnlé Gra
cra. Real m·den de 1.., de Diciem
bre de 1926. Escuela de Artes y 
Oficios Art.ís ti0o~. · · 

Becas uni'IJersilarias. 

Bal'celona.-- Señorita 1\Januela 
Castillo Coílño. Real orden de 26 
:cte .Octubre de 1928. Facultad de 
Fa!·macia. · 

Granada.-Señorrta Ampar·o Ra~ 
hl.írez Ruiz. Heal orden de f.o de Oc
t~bre de 1927. Facuilad de .F'arma
.cra. 

Idem.-D. Gaspar Garcfa Casti
llo. Real orden de 1 O de Noviembre 
.de 1928. Facultad de Medicina. 

Murcia.-D. José. Sánchez Garcfa. 
Real orden de 10 de ~oviembre de 
1:9'.28. Facultad de Oereeh<l. 

Salamanca.-D. Jegús Chamorro 
Piñero. Real orden de fO de No
Y!e!Ubre oe 1928. Facultad de M&
.ihcma. 

S.antiago.-D. Ramiro Otero Ulloti. 
Real orden de ·10 de Noviembre d$ 
1928. Facultad de Farma<'fa. 

,Zara_go.za, __. D. Antonio Royo 
Montaués. Real mden d., 24 de Fe· 
b~ero <le 1927. Facultad _lfé .Medi-
)Ina. · 

Beco. para -esttiilifis ti~ Vettrt"mlrltt. 

C..-6rdo'b9.-D. Máxfmo Gond.Jez Rrr 
mán. Heal orden: de 1.' de Mar:~:o de 
l92S. . 

Beca }'iltra IJetlar Arltfl. 

Valcncia.-D. Rafael Pérez Cootel. 
Rea11 ord-en de 21 de l'tfnno de t927. 
Estmü-la Superior ·(fe· BeUa.s At'te.!' . de 
Jan Carlos. , · · • . ' 

)~ca8 que se -concedc~i por. ~sta R~aZ 
orden. · · 

. (lfi.diz.--J). Cal'lQs 1\f_aría Oaálell~ P;(... 

juelo. Instituto Nacional de Seg,<.mda 
enseñanza de Jerez de la Frontera . 

Cuenc.a. __..;. S·eñorita Garmen Vé!ez 
A!aJ"c,ón. E&cuela Normal de Ma.estras. 

llladrid.-D. Doroleo González Gó
mez. Esouela Normal Central de Mae~-
lros. . 

Idem.-Señorita Angeles Maf'ibán y 
Ma11bán. Rmtl Conservatorio de Músi
ca y DBclamación. 

Idem.-D. Vieente Murugarren y 
Meque. Eseuela esp~ial de Pintm·a, 
Esrmllt.ura y Grabado, de esta CorLe. 

Idem.-D. JG&é Maldonat:lo Buñuel. 
Insl.í\.ul.o del Cardenal Cisnero~. 

Idem.-D. Antonio P. Rodríguez Pé
rez. Universidad Central, Facultad de 
Medicina. . 

Idem.-D. Emilio Romero Gómez. 
Instituto del Cardenal Cisneros. 

Idem.-.Señoril.a Eva Martín Anbe
láiz. Instituto del Cardenal Cisneros. 

Id€m. - Señorita Angeles Correas 
Alonso. In.o:tiLut..o del Cardenal Cisne.. 
ros. 

Málaga.-D. Adeodato Altamirano 
LAbori. Instituto Na-ciona.l de S~:unda 
enseña,nza. 

Sevilla.-D. Antonio Domin2'UIBZ Or
tiz. Universidad, Facultad de Filooo-
flL . . 

T01ledo.-Señorita J:o~nomena Núñé'z 
Cuadros . . Escuela Normal de Maestras. 

Vaíencla.-D. José Espí v Guerota. 
In~·fifulo Nacional de Segunda e.nse-
fianza. · 

Vnllndo.Ud.-D. Flaviano FloreB Val
verde, pror.edent.e de la Escuel:t Nado
naJ de Castromon~e de Campñg. Ins
tituto Nacional de Seg-unda enReñan:r.a. 

Tdem.-D. Gregorio Ratenngoa Valer
dí. Facultad de Ci-enéia.S en dír,ha Uni-
versidad. . 

Viz.cayrf. - Señor-ita: Emilin Calvo 
Thuiz, de la "Escuela Primo dfl Rive. 
ra", por sorteo de la Sección adminitr<
trativa de Primera enseña.nza de la 
provincia. Escuela Normal de Maes
tras. 

Zaragoza.-D. Jooé María BermeJo 
Bea. Escuela profesonal ~ Comel'cio. 

Idem.-D. ALbertÓ. Escudero Molfns. 
Facultad de Derecho en aquella Uni
versidad. 

Beca:s que Yl 'tramflereñ fiara estudios 
~periorel. 

Jaéñ.--&ftorita Maria P~'í'ez Bellótí. 
1\ea,f oreen de 6 de Fe-brero de f9Z8. 
DQif Instlruto Naeionál de Sefnmda én
señanzá a ia: Unfversfdad de l"rl'a.nada, 
para Ja FaooUad a.e F~rmaeia. 

Logroño.-D. Félix Rulz Ca;Jvo. Reat 
Grden de 2:J de · Mano de 19~. Del 
Tflstu.uto de Segunda ~nseñanza. a la 
Universidad de Madrid, para Ja Fa
im Jtad de Medl~fna. 

Orense.-D. Emilio Santamarfa Ti~ 
larifto. Real orden de !t de DJ~
bre de f9!2. De aquél Instituto, a ltl 
Universidad dé ~antfft8W, J)lta lti !'&· 
1m1tad de· MédfefDI. 

ADftHNISTRACION CENTRAL 
----· ·~· 

PRESIDENCIA DEL CON.')EJO 
DE MINISTROS 

JUNTA CALIFICADORA DE ASPI.._ 
RAI'tiTES A DESTil\iüS Pii;?¡;uco~ 

CONCURSO EX'r;UOI'.DINAP.IO DI~L Ml!S DI\ 
OCTUUHE Dlr 192.\l 

Concurso extraordinario pam .:u.lnit. 
las plazas qu.t! a continuación .se 
ex¡rresan, en los f!l.nlos '1/ t!Ull Las 
coud'icionel! qu.e ,HJ cs]Xtci{ican, 11 
qtte han de proveerse pur u¡10sicióll 
entre individuos cmnprenrlüios en 
los benefic-ios dd llcal rJe.:telO-LC'IJ 
de 6 de Se¡d.lemiJrc de 1925, regu~ 
lado por el Realmncnto de 6 de Fe
llrero d.e 192~. 

PROVINCIA DE ALICAN'I'Ji: 

AYUNTAMIB~TO DFJ hfO::'l'tÍVAR 

Destinos a proveer. 

Una plaza die Oficiái segundo <1« 
Sec-retaría, dotadw con 2.500 peseta& 
anuales die sueldo. 

Los que deseen tcm1a.r purt~, en fa' 
opooición lo solicitarán p{lr jnstancill, 
d;ebídann~nte reintegrada con an\'g>lo u 
la ley üe:l 1'imb1·e, dirigida ~ti exce
lentísimo señor P'resíl1ente de estl' 
Junta, debiendo tener enti·ada oo la 
misma antes dlcl día 25 de Novl.rJmlwe 
p:róxi'mo. 

S e r á n oondieiones indispen~abloo 
para tomar par!~ en la ryposic:ión sel' 
mayo:r de veintioualro añog oo üclrul,_ 
no parlooet' 1efecto físico, acrl"dilán
dolo mediante certiftcado facultal•lvo; 
¡¡¡compafiar eer!.ifica.uo de carencia d3 
antec.(\dentes penalflS, e ingq'C'&ar t>n ~ 
referidiO Ayuntamiento la canlid~r.l dlt 
q'Uinoe peStltas en metálir,o, an1ea oo 
w.rificM' los ejercicios, como deroob.M 
de e:x!amen. . . , . 

Los ejercie-ios de oposiclón tenümi 
lugar en el mismo Ayunl31TillienU., 
dando principio al sigul~nte dfa ht\lllllf;' 
de transcunidos se3enia desde la p3... 
blica.ll>ión de este anuncio en la ~A ... 
CEI'A, y serán d()s: el prtm.m> consiSM 
tlrá en contestar, durante el plazo 
máximo de ooa hora, a tre.! temas, 
~ 11 la. auerte, de 1~ qul" c(Jom" 
))rende el programa mfnlmo. aprf'ba"' 
oo por Rea.l orden de 25 de Enero df 
HM26 (GAílETA ool 26); y 61 ~nao 
será prácUeo, y oonsist!rn en l!'mr .. 

. w un expie~liente llídnl-lnlstrDJJtvo J 
r~tar actas y comunica.~!~ e~ 
Jos· supuestos que formul~ el Tl'ibu"' 
nal, disponiendo pnra ello del tlempf 
mflxilmO dé <108 horas. 

PROVINCIA DE CIUDAD REAl. 
:lYUMTAMlBNTO DJil ALOÁZAR tlE BAN JUAl'f 

Desti1ios a provem·. 
Una plaza de Auxiliar me.!:Utó¡p'&t• 

U de la Secr-etaría de dicho Ayunt.,. 
:mitmto, doL~-d~~, co.n uoo peoW! !ltruar 
les de sueJdo. . 
~ --~ !1!.1~ de..">.G~ toma.¡_: par~º ~n, !1' 
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hposición lo solicitarán p-o:c instancia, 
debidament.e reintegrada co~ f\.I'reglo a 
la ley deJ Timbre, dirigida al exce
l(lll ísimo señor Pves.idente de esta.: 
.Jullta, d~biehdo tooO"r enlrada en la 
111isma antes die! día 25 de Noviembre 
próximo. 

1:3 e r á n condiciones indispenstlbles 
oara tomar parl~ en la ,}posición ;;er 
mayor, de ve:inticuat.ro años d~ edad y 
no exceder de cuarenta; no padleeer 
defecto físico, acrledilándolo mediante. 
cerfi flcado Jacultu,tivo; a e o m p a ña r 
~er! iflcado de ea.r·encia de at.1~eeeden
!es p11,paJ.es, e ing0es:w en el e:xpresá
do Aytmtamienlo la ca11Uda!d de '15 
~e,sela.s en melá.lico, antes de :verilica-I: 
Í))S ejereicios, como dierechos de exa-, 
fllen. · 

Los cj ereic.ios de opo•sición tenp.rán 
rugar en el mismo Ayuntami-ento, 
lt¡¡ndo principio el olía 21 de Di.e;iem
H'e próximo, y serán dos: el prime
'cl se dividirá el!l dos palrtes, consis
liendo la primera en escribir al die
:t¡d.o un párra.fo de orlogra:fía dudosa,, 
,ue dictará el ·rribunal, y qu!l s.erá 
wmún a· todos fos opositores; y lal 
¡egunda, en copiar a máquina', dU
·'ante quinc.e minutos, un e!1c·rilo re-
1act.ado por .el mi·smo Tribunal; el se
Jtmdo será oral y consistirá ~n con
te5tar, dumnLe el plazo máximo de 
reinte minuto·s · m do•s temas, sa.cadlos 
t la suerte d~ entre los que c.Onsti
lllyen el p~ograma mínimo, aprobado 
)or Rea·l orden de 25 de Enero de 
{92o (GACETA clel 28). 

PROVINCIA DE J'viALA.GA 

DIPU'l'ACIÓN PROVINCIA!,. DE MÁLAGA · 

Destinos a proveer. 

Una. pla;za de Ofi~ial ~e~e~o d1e.l 
tuerpo de funcionapos admtms!.ratl
~os dotada con el sueldo de 3.00El pe
ietas anuale·s. 

Los' que de&eén toaúar parte en la 
nposición lo soliDitarán por: instancia 
debida,mente reintegrada l30n arreglo 
a la. ley del Timbre, áirigi"da al exce-

·lent.ísimo s:eñnr Presidente d~ rsta 
Junta, dehiendo tener entrada en la 
mh;ma nn\Ps 'del dta 25 de Noviembre 
¡míximo. . 

S e r á n condiciones indis~e~Isablo~s J 
rara tomar parte en la oposición ser 
mayor de veinticuatro años de edad 
y no exceder de cuarenta, no padecer 

·defecto físi~o, acreditándolo ·meaian
te certificado facultativo, y aiel'ompa-
ñar c·ertificado de carencia de antB\\e-
(lontes ~enales. .. . 

Los eJercici<JS de opbsieióti wndd.n 
lugar en ~a mencionada DipuLaci6ri 
cuando la misma: señale, una: ve:.t 
transcurridos sesenta: dlas d{i la pu• 
blicaeión (le este anuncio en la GA· 
CETA, y sierá1n dos. nno practi'co y 
otro teórico; el primero,, Q ~ea: ~~ 
práctico, ~onsisUrá en:· 

a) Escribir al dictado U)1 párrafo 
-~. mano y c.U·o a máqu in á qu~ eo-ri
;·en:;¡:nn palabras de difícil r}["tografía·. 

b) Red<teJtm• un ofiir,io sobre de
lrormin~i!o asunlo, que fijará r;) Tri
hu 11 a 1. 

C'·) r.~·Tibir a presencia del Tri1m
nrr: dnr~ nf~ nl P!lin h0.rn. y sin con
c·nH.~F 1 i]·,rn<. !'olido~ lli 1);1ta al :~ma, 

sobre un t~ma sa.cado a la suerte en
tre los que aquél ftje relativo a 10•8 
Reglamentos y servicios de la Cor¡)o-. 
ración; y 

d) Thesolver un prohlerna rle Aril
métiea elemental. 

Y -el segundo, o ·sea el teórico, en 
éoFJ.H~slar en el plazo máximo d.e una 
hora cin~o temas sacados a la suerte 
de los contfmidos en el programa 
a.prohai:lo por Real prden "ele 36 de 
Enero de 19o26 para. e,s[a ela.se de Op0-
sicionJes, sin adición ni ampliación 
al¡una:. 

PROVINCIA DE T ARRAGON.A: 
ÁYU:NTApiENTO DE TARitAGONÁ 

Destinos a proveer. 
Una plaza de Auxiliar de Intewen

ción de di.c·ho 'Ayuntamiento, 'clot.ada 
con 2.640 pesetas anuales dé' 'sueldo. 

Los que· deseen tomar parte en la 
oposición lo soliCitarán por inst.anciá 
debidamente reintegra:da ~~on arreglo 
a la ley doel Timbre, dirigi'aa a.! exce
lentísimo sieñc.r Presidente de estfl: 
Junta, de-hiendo ten'er entra.dá ·en lá 
misma antes (le! día 25 de Novi'embre 
próximo. 

S e r á n condiciones indíspensa.bles 
p¡na tomar parte en la oposición ser 
mayor de veinticuatro año-s de eo·á'd 
y no ex-~;eder de treinta y ~inw, :río 
padecer 'defecto físico. acreditado me
diante certificado facultativo, y acom
pañar certifi•~ado de carencia: ue ari
t;eeedentes· p;enales. 

Los ejercicios de oposición tendrán 
lugar en el cita'(f-o Ayuntamiento, dan
do prindpio al día siguiente de trans
Clü·ridos sesenta, a con{at' 'desdé la 
publica.ción de este anuncio én la GX
CETA. y serán lo·s slgui'ente: 

U E~'ritura al 'dictado. AmWsis 
gramatical (analógico). Ortografía. 

2." Aritmética elemental. Reso·lu
ción de prohlemais. 

3.• De11e:cho administrativú V Ad
ministración munlclpfl;l, s-eg;'m · pi:'o
gráma: a:probado POI' Real "decrete' de 
25 de Enero í:le 1926. 

4.• Redil.cr~ió'n de documentos ·ofi
ciales 11eferrnt.e~ a., servicios munici
paH:)s. 

5.0 M·ooa:nografía .. Taquigratfa. (Es
ta c?.n ~a:ráé!er volunt.a:rlo y c o m o 
mént.o espeo:?ml.) 

Aritmética: y Cálculo mei'cantil. Te
neduría d1e Iiihros y conocimrentos "dé 
~os ~rhitrios, í:l-éreehos y tMa:S que 

, mtegra.n Ja;s exa.ccic.nes munieipa·le.s. 

El programa para los ejercicios 
segundo y sexto será el siguiente: 

PARA El'., SEGUNDO 

Lección 1.• 

Adición d~ número•s enteros.- De
fmició.n y caeüs.-Resta de números 
enterus.---Deflnición y casos.-Proble
mas. 

Lección 2.• 
Multiplicación de números r: lJ: r• ¡·os. 

Definición y casos. · 

Le'hción 3 .. • 

División de númer os enteros.-De. 
finicitín y caso8·.-Ptob!emas. 

. : 
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Lección 4." 
Adición y sustración de fracL' r: ;ws 

decimales. - Definiciones y r;c¡,,.o_-~ 

Prüiblema-s. 
Leéción 5.• 

Multiplicación de fraceiones deci
male3·.-Def1nició.n ·y casos.-Prohle~ 
mas. 

División de fracciones dceima.\es.
Definición y casos.-Pro;blemas. 

Lección 7.• 
Idea deJ sistema métrico deeima1. -

Unidades, múltiplos y 3rubmúltiplos. 
Lección 8.' 

. Núme-ros quebrados.-.Su¡:¡ . clases.
Suma, resta, multiplicacién y div.isión 
d~ queil:wados. . 

PARA ET" SEXTO 

Aritrnét-icl! y Cálculo mercantil. 
Lección i.' 

Razones y proporeione·s.-Definieio
nes.-Regla de tres; detlnición.-Inte. 
rés simple; cai\·Q$.-Interés compuesto, 

Lección 2.• 
Pescru,ento · comercia.I.-Des.c:uento 

raeionai.-Vencim.iento común d:e pa .. 
gos.-Repartimientos proporcioml !es; · · 
Regla de compañía. 

Lección 3.• 

Comisicmeo, corretajes, tasas, l'{egu
ros y ga.nancias o pérdidas.-Fondo~ 
públicos; deflnición.-Dowmentos o~ 
cambio y giro.-Letras, pagarés, li
branzas y cartas ordenali. 

Ter¡eduda de Libros. 
Lec-ción 4.• 

Conlabilidad.-Teneduria de li:brus. 
Cuentas corrientes, personales e im .. 
pe:roonales.-Ejercicios de cargo y da~ 
ta:.-Pérqidas y ganancias y éapitat
Cargos y abonos. · 

Lección 5.• 
De los libros principales y auxilia~ 

res, obligatorios y voluntarios.-Liblre) 
Diario; definicion.-Libro Ma yor; dffo 
flnición. •r 

Lec-ción 6.• 
BaJanee de comprOibación.-Balance¡ 

gehera,l de cuentas.-Apertura y ci~
rre de la Contabilidad. 

ArbUrios, derechos y tasas. 
Lección 7.• 

Conocimiento general de las exac
ciones municipales según e1 Estatu~ 
de 24 de Marzo d~. · 1924.-Arbitri~~ 
e impuestos; enumeración. 1 

Lección s.• 
Dm~echo-" y tasas por pr esl:_;.eiún ~ 

;;.et:vicios.--Enumeración. 

Lección g,• 

Derechos y. ta.sas por aproveehtio, 
mlentos especiales.-Enumer:.H~·ÍÓD. 

Lección Hl. 
Enumeración de las exacciones -~*" 

fJlJJ.Wcida§ en nu-ª"'.t:ro Municjpip, 

. i 

. , 
• :'j 

·~ 
' ~: 
·•.\ . 
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PROVINCIA DE TENERIFE 
JUNTA DE OBRAS PUBLICAS DE SANTA 

CRUZ DE TENERIFE 

Destinos a provee1; 
Una plaza de Escribiente mecanó~ 

,grafo de dicha Jünta, dotada con e) 
&ue!(lo de 4_.500 pesetas anuales. 

Los que deseen tornar parte en la 
oposición lo solicitarán por inotancia 
(leibidamente reintegrada con arreglQ 
a la ley del Timbre, dirigida al exce~ 
!lentísimo Sr. Presidente de esta Jun~ 
:ta, <leibiendo tener entrada en -la: mis~ 
ma ante3 del día 25 de Noviernbr~ 
próximo. 

Seran con el iciones indispeñ.o·ables 
para tomar parte en la oposición s•er 
ma.vor de veinticuatrG· años de edad, 
no 'padeeer defecto físico, "acreditado 
mediante cert<ifkado facultativo, Y 
aeompafíai' certificado de carencia de 
antecedentes penales. 

Las ejfJrcicios de oposición tendrán 
lugar en la .referida Junta de Obras 
púibli-ca·::. dando principio el día 15 üe 
~ero próximo, y serán dos: el pri~ 
mero, de carácte!; eliminatorio, 'se 
cornponffrá de las partes siguientes: 

a) En el :inálisis gramatical, por 
Merito. de un t.exto de diez líneas de
signado por el TribunaL 
. b) En la re.'Oolución de un pi'oblé
ma de Al'ilmética elemental. 

e) En la cseritura manual al die~ 
tai:lo de un acta o de una resolución 
aaministraliva, para que s·e pued·a 
apreciar la claridad y coi're•cción de la 
escri\.ura, perfocción ortográfica y ve-
l6cidad. . 

d) En la escritura a máquina, 3!1 
dictado, de una resolución adminis
trativa v Pn la wnfec.ción dr, un cua:~ 
dto esl.adístieo para demostrar la cd
rreMión •gráfica y ortográfica y la ve~ 
locidad. 

Los que hubieren acreditado tener 
el título de Bachiller o Mae,stro na
eiohal u otro superi()r, quedarán ex~ 
ceptuados. de las. dos primeras partes 
de este ejercicio. 

El segundo consistirá en contes
tífr, i:lurante un tiempo que no po
~rá bajar de tr.einta: _ min'dos, fli' 
~exceder de una hora, a tres temas 
'Sacados a la suerte del programa 
:que a continuación ~·e íletalla, cu~ 
~as m·aterias son las comprendidas 
~-Ii el mínimií aprobado por Real 
b):'den de 25 de Enero de 1925 (GAc& 
~A del 26). - · 

Entre la práctica üel primero y 
segundo ejercicio los opositores 
'ileclarados aptos para fJasai' al .. ~e· 
I:rundo que 'de'seen ser examinados 
:tie Taquigl'ttfía lo serán: para: 'de
mostrar su aptitud, hmiéndose en 
'CUenta~ este mérif,o ~para su c•uloca
'i'li6tt-s•r aprobasen el ·segun-do ·ejer~ 
'Cioio-en lugar preferente a les que 
hubWl'en. obtenido igual puntuaeióli. 

P:rógram.a qttiJ se cita para él segundO. 
e:iercicio. 

fJ'ema f,o Nociones geperales 
~obre el Estado, la Nación, el terrf~: 
~orio y la Soberanía, como elemen

. tos básir•.)s del Estado moderno. 
- rretna 2.0 Hl.C:Ei general tle los fi-

ncs de·! }.2.3lado. Funciones ú•l Es
tado. 

· :re'ma, 3.o F'unci6n leg·islativa.~ 
.Su concepto y dcsan:ollo ~n la Consc
titución española, 

:rema 4,o Función judicial.-~U: 
concepto y desarrollo en la Cons_,. 
titución :r en las Leyes orgánicas. 
que la regulan en España~ 

;Tema 5." La función ejecutiv:a 
según la Constitución_. Del Rey; sua 
facultades según l::t Constitución~ 

:rema 6." De los Minist,r;os: sus: 
funcioneot. seg(tn el Derech•ií positi· 
vo español.-La re::.•ponsabilida~ 
ministerial. 

Tema 7. • El individuo ante (!l 
Estado.-Lo·s derechos individua
les.-EI ciudadano; los derechos 
polític·Js.--Las garantías conslitu~ 
cionale~·.-Los deberes de la einda'" 
danía. - · · 

Tema s.o La Administración pú
blica como función especial.-Pü-· 
testad administrativa; sm maní .. 
festaciones. 

Tema: 9.• El Derecho y la :Ad
ministración.- Concepto del Dere
cho administrativfl. --sus· fuenf,es, 
s•egún el Derecho positívo.-Leyes, 
Reales decretos, Reales ordenes, 
Ordenes de Direcció.n.~Car:icterf.s:.. 
ticas i1e cada una de estas dispo- · 
sicbnes por razón 'rle ~ contenían, 
.i:le su origen y 'de su forma. 

Tem-a: 10. De la jcrarqufa admi
nistrativa; cond~ciiones esenG'iales 
y formales de la misnia.-~-Adminis· 
tración activa y 'Cünsultlva:. 

Tema 1 L De loS' funcionario~ 
públicos en general; sus o)Jligacio
hes y sus derechos; TJeyes y dispo
·sieiones que regulan laS unaS' y los 
otriJ8; su análisis. 

Tema: 12. Clasificaciórt oe los 
funcionarios qUe prestan SUS' ser
vicios en el Ministerio 'de Fomento, 
Fnhchnarios técnicoadnHnistrati~ 
vos y :Auxiliares: categorías, Cla:
·se5', ·sueldos; situación en: q\I'é pué
a en hallarse y su regulaéión jürf
Oica:, según la: Ley í:le 22 'de Julio 
de 1918 y aisp•:isiciones post<)riores. 

Tema: 13. Funciomr:os faculta
tivos y Cuerpos 'auxiliares 'de los 
mismbs.--Ingenie'ros 'de Caminos, 
Canales y Puert-os, de Minas y 'de 
Montes.-- Idea 'd~ ·sus res~ectivos 
Estatutos ongánicos.'--Ayuaantes y 
A:uxilia:rM ......... Sitüaciones, catego
rías, ·etc., y su regulación: 15or los 
aivers•o·s R.eghithehtos, ¡ 

Tefi'fa 14. De la. organizaílión aü~ 
ministrativa í:Ic Espafiá en gerie
t'al.'--'-Administra.ción central y Ad
miriistra:etón: local,_-~La división te:~ 
rritol'ial. 
. 'lema 15. Orgariízaei 'in ministe~ 
rial.-Diversos l\Iinist el·hs.~ Idea: 
general oe su organización y /ser
vicioS' a: e'ar.go de etúh uno dii lrJS 
Departamentos. 

Tema 16. Del Ministerio oc Fo
ii'fento.•-Somel'a Wea: de su brigeri y 
transformación· ha sl>'l llegar a· su 
orgahiz'aci.ón actuaL 

Tema 17. Del 1\.finistro.=-- De 
los Directores ¡:nner 1les, Jefes ae 
Sección y 'de Negociado, Oficiales y 
Auxiliares•.-Sus respo,ctfval'i fun-

ciones, según la Ie.gislació!i :vigen• 
te.-Fir.ma delegada uei seño1: M~· 
nistro.,-Regulación de la ··;Jis~rüíz 

.'l'ema 18. pe la Di:re~ción gene
ral de Obras públicas; SeccioneS' 1 
Negociados qüe comprende; brev( 
idea de }{)S servici,iís a :car,go ,dll 
~ada uno .de sus or.gauistnos .en l( 
Administración CentraL 

trema 19. Los servicioS' provin
:Ciales y locales de Obras publicas( 
.Su organización; Jefaturas provin. 
ciales de Obras pública{l; Divisio.• 
nes hidráulica~. 

,Tema 20. Servicios esp·eeialel 
de Obras públicas.-- Confedet·acio• 
nes. Hidrográficas."-'Oircuil>J de 
Firmes especiales; JuntaS' de Pan.; 
tanos; Junta~• de Puertos·; canales
cuyos servicios se rigen automáti
camente. i 

Tema 21. Juntas ádmini5'lratiJ 
vas de Obras públicas en Canari'a:SJ 
Preceptos de h Ley y Reglam"ent<) 
por que se rigen. 

Tema 227 La :Aaministracióii 
~onsultiva en las Obras· públicas;· 
rdea de ~u organización y 'de 'Sti)J 
funciones. · 

Tema 23. Dirección g'eneral 'dé' 
Ferrocariles y ~ranvfas·.-Direc-.. 
ción general oe Montes, Gaza: Y, 
Pesca.-Dirección general de 1\Iina'§' 
y Combustibles.----Tdea general í:.fe· 
la o:rganización üe 'Cl'tíla uno 'i:le es· 
tos Centros y Ü·e 1\s s-ervicios a ~u: 
cargo.-Or.ganizaciór:' 'de los :<;!ervi
'cios p[r'ovi:nciale·s· aA:p!e'n:0j:entejS 'de'\ 
estos Centros. 

[I'ema 24. De la Ase~oría ael l\li-' 
nisterio de .E omento como -órgano· 
consultivo s·iibTe asuntos jurí(licos;' 
su organizaoión y funciones. · 

il'ema 25, El C::msejo de Estado 
:como Cuerpo s.uPr:emn con5'ultivo 
i:le la :A.dministrapíón.-Idea gene, 
ral de su organización y funpiones,~ 

.. :r~ma 26. . Del :rr}bunf!.l Sup¡re• 
mo oe la Hacrenda public'a jjel Rei· 
no:. su ~jrganización y !ltribucfonesl 
La delegación e intervención crítica 
:Oel T:ribunal en ·el J\<Ilnister!o ~e ltQ
mento; su función. 

Tema 27. El procedimiento ad
rninistr'ativo,"'-L·ey \:le Bases de 19 
oe Octubre 'de 1889.--. Reglamento 
para su ejecución vigente en el Mi
niS'terio í:le Fomento.--Coordinacióñ 
'de sus aisposici'ones con las del Re
glamento de régínien inter·i•jr. 'del 
Ministerio. 

rfema 28. Actuacióti de loS fun
cionarios, . según SlJ. categoría, en; 
los . expedientes~; forl!ülcióil: prMti• 
ca: _de los mismos; registros y' fi
clferos; general del Ministerio pro-; 
pio de la Dire;cclún y privati~o 'de: 
la SecCión o Neg•5ciado.,__,Extra·eto; 
funcionario que Jo debe formar; iio~ 
tas b propuestas·; quiénes laS' de~ 
ben redactar y quiénes las autori
zan."'":"'ResolucioheS; sus ·clas·es; 
acuerdoS'; 'minutas ruhricrúlas • rto·· 
tificaciones y traslados:- Fu;1ción 
del Auxiliar. · 

Tema 2-9, De. la jurisdicción a;(i •. , 
mínist.rativa; 3U carácter; especi-aH~ 
(la.des que ·s.e dan en la 'de loa 'ee'):io
vi_Qios del MiniS'terhi de Fomentó) 
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competencias; kamita~ión de las 
mismas. 

Tema 30, O el procedimiento 
oontenciosoadrni nistrativo; idea ge
neral de la ju¡·isQicetón conlencio
~a; su ejercicio por l·1s Tribunales 
provincialett de !o Coutencios•Jadmi
niBtrativo y por la Sala tercera del 
Tribunal Supre•·no.-rtemísión 'de 
los expedientw; a los Tribunales 
contenciosos; requisitos formales· 
tramilación de suS' auto&. v sen ten: 
mas .en el Mini~.GI'io o su's Dept:>n
denciaa--Actua·3ión de 1•-B Auxilia
res. 
. <J?ema 31. Th:J la r{lsponsabilidad 

CIVIl de los funcionarios públicos. 
[dea general de !a Lev de 5 de Ahril 
de i 904.- Disros:c!oncs posterio~ 
res. 

P.ROTECTOfiADO DE E8PA~A EN 
MAiUlUECOS 

JuNTA MUN!GtP.·\rj D!'J MELJLLA 

Destinos a proveer. 

. Dos plazas de AtnHia;·es de Adml-
llJstraJC.Jón de d;¡,;ha Junta_ municipal, 
dot-adas COill 2.5()0 pesetas anuales de 
~ueldo <:ada una. -
L~ . 9·ue d~een tomar paxte en la 

?•PO~J-CJOn lo so-l!dta:rán pür instaneia·, 
_delNdamcnte romtr~grRda con a~ ren-lo 
a la_ l~y OO•I Timlwe, dirigí® al ex;e;. 
lentJslmo señor PI"eSi&.mte de est-a 
Junta üalitlcad-oJ'a, detJi~na0 t..enel' en
trn.aa en la misma aattes tt:e-1 dla Zl) 
lle .NQviernl:ire próximo. · 
, S e r á n conif iciones ind.'i.spe-rt~ables 
pa:ra tomar par Le en Ja oposición se;r 
Iu.ayoT de '>einf.it}uatro años de edad 
y no exoedier d•~ treinta y eioro; no 
padecer def:ecto físico, ae:red-Hado me-
iliante eertiflc~k¡ f'*calta.tiv-o v acom
pañar certifi.cad~) de cax-.cnci'at ·de an
l.eocooentes penies. 

Los ej-ercicias de opooi.eión tendrán 
lugllr e111 la ex:prer;a.cta Junta munict-• 
)la!, daau:to prm;;,¡p¡o el (:tla. que se se-
fuile previamenl.B d~sp.ués die lrai'lseu
rridoo doo me.<;e.s de la puhlieación d'(; 
e.s~ anuncio ;;n la G ,WETA, y serán 
ROL~: €1 p:r.imer.-:-, e.Jimifi;lh:)!'i-o, f'ons
t-ar á de c-uaÜ'i) pal'ti!s: pi'imern, es
tri-bir con dos earocteilea ~ tetra: un 
párrafo literaria que dictará el 'I'ri
ltunal; se,g•u:nrla, a.tltWsis grama! ical 
l.e.l párrafo nntcriOI'; t(':rce!l'a, resolver 
~ prob1ema (J..?. Arltm€tica elemental 
eacn.do a ·la ~ucrte, entre- val'Í{)S, en e-1 
iacto de la o-posk iún; y ouarta, oopiar 
'"' máquina tndo,9 los oPo.sit~, si'
multán-eament.e, un trozo del t~:xto 
~u.e se facmta-rá, iluranle d:ez minu
f<Js, y co-n un rnfnimum de cuarenta 
'palabra." por minuto, y .escribir a má

¡quina al dictooo otro trozo, con un 
imwJmum de sreema p3.labras por 
:minuto. 

&gundo, orat. wnsístirn en: des
·arrolla:r oo tiempo que no exc-eda: de 
media h<Yra cuatro temn.~ d•~l Guestio
,Ml'io . que figura a wnt.iliml1Ción, que 
liJe· sacaran a 1¡¡. suel-te pm: e! cpo
•itm'. 

Cada micmh¡·n rle.! Trib-unal podrá 
j:-onc~er de uan a diez puntos por la 
lota.h~d dlll primer ejer(}icio, y de 
uno a cinco PQI' cada. tema dt>l se-
~nao. ··· · 

Para aprobar ci peimer ejercicio 
será necesario que ~~ cociente de 
dividir la totalidad de los puntos 
obtenidos p·vr el número _de miem
bros que compongan el Tribunal 
exceda de cinco, y para aprobar el 
segundo ejercicio serr1 preciso que 
dicho cociente exceda de 10. 

Se reputarán móritos de libre 
apreciación por el 'l'ribunal, a 
igualdad de puntuación, la, p )Se
sión de títulos, la prestaci:ón de 
servicios en rJtras ·Corporaciones y 
los conocimientos de Taquigrafía. 

Los opositores que no rnmparez
can al empezar :cada ejercicio no 
tendrán derecho a nuevo llama
miento; 

CueslionaTio que se cila ¡;ara (;l se-
gundo ejercicio. 

,Tema f,o Concepto de la Nación 
y Eb'Lado.-Fíne¡; del Estado.-Me
dios de que dispone para cu.mpli.r;
los.-De la Soberanía. 

Tema 2.0 - Poderes del Estado.___; 
Su división.- Idea ~le los Poderes 
legislativo, ejecutivo y judicial; ¡:le 
sus funciones y _de ~'u urganización, 
Relaciones entre los lnismJs, 

Tema 3.• Drer-echo constitucio
nai.-su concepto.-Id-ea de la 
Constitución española y derechos 
que reconoce a tos españole·s. 

Tema 4•" Nocior! de las Leye:s 
ae Asociaciones, p9litiea _de im
prenta y de Orden públicM-De la 
suspensióp de las garantfas cons· 
ti tucionales. 

Tema 5." Concepto ·d~l Dere·cho 
aamfnistrntivo.~Sus fuentes .'-Idea 
de 1a Administración como p•oder 
públiC<J.-De las poteS'tades a-dmi
nisrativas y sus 'i.ller~ntes formas, 

Tema 6.<~ Nociones ·reln.tivas. al 
pr,)cemmíe-nto guber:nativo.---·Incoa
ción y tramitación de i•xpe11iente~4 
Recursos gubernativos. 

.Tema 7 .o Recurso contencioso
administrativo . ..._:Cuándo pro-cede y 
:eóm:ó se Interpone. 

Tema s.o Derecho 'rnlmicipai.~ 
Idea del -Municipio en España ......... 
Autonomía municipaL-Cómo 1~ 
entiende y desenvuelve' el Estatuto 
municipal.~Enum:eración de los 
Reglamentos dictado¡;o para la apli
cación del Estatuto municipal. · 

'Tema 9 .o- ·Términos municip:a
Jes.-Tramitación y resolución de 
bs-- expedientes de agregacfón, se-' 
gr.egación y fustón de Municipios, 
capitalidad y deslindeS' de términos 
municipales con . arreglo al Estatu
to y Reglamento co:rr,o,s_pondientes. 

.T·e:ma 10. De la pO'blación. '--"' 
Clasificación de los habitantes del 
término municipaL-Concepto y 
extensión de cada una de las rate
go'rías de dicha clasillcación.-Los 
extranjeros eon relación al Ayun
tamienflj. 

Tema .11· Padrón municipal.'
Concepto.-- Quiénes pueden y de
ben ser inscritoi! en éL-Procedi
miento.---Dr•ganisnHs qu.e intervie
nen en su confecci0n y rectificación 

Tema 12. Estatuto de la Junta 
municipal ~e Melilla,:.c -· - O;rganiz:a-

Gaceta de Madri"Cl.-N Úni. ~Ol 

1 
ción de la Junta municipal .de es-t.® 
ciudad. 

Tema 13. De loS' Vocales de la] 
Junta municipal.-Sus (llases.'--3 
Cómo son nombrados. 

Tema 14. Atr :buciones· de la¡ 
Junta municipal eu pleno y de lál 
Comisión permanente. 

Tema 15. . Funcumes y ·atribu..; 
ciones del Presidente, Vícepresi" 
dentes y Vocales de la Junta mu"'~ 
nicipai.-Nombrflm iento del Presi• 
dente y Vicepresid-entes. _ 

Tema 16. Td~a del Censo ele'C"' 
toral.-Su form;t~;i/m .-Disposi·ciO:"< 
ne~ vigentes en la materia, 

,¡ Tema 17. Noc~oncs sobre· Ia;l 
·contratación 'mnnici'pal.--DispoS'i"' 
ciones del Estatuto y ReghnientOJ 
en maJerías tle C'·Jntl;atáción d-e seí;o"'l 
vicios. 

Tema 18. Idea del patrimoniQ 
municipal y disposiciones ;referen."' 
tes al aprovechamieúto pe los bie_ .. 
nes comunale:;• en general. 

./ 

Tema 19. Breve idea ¡jel proce:7 
dimiento que en materia mrrnicipa1 
establece el Estatuto.- DisposiciQ• 
nes generales aplicables a los df,¡ 
versos recursos• contra las tesoJU: .. 
dones municipales.-Casos en qu~ 
procede, modo de soliejbi.rlas . ~ 
quiénes tien.en . fa cnllad para a010:r• 
aar la suspensión· ;le los' acuerdos- ~ 
modificación que en estas materia·¡j] 
introduce el E,s•tatuto :de la Jtmtál 
municipal de :Melilla. 

Tema 20. ResponsabilFJad (!~ 
los organismos munic'ipa!es . . eori! 
arreglo al Estatut-o.-· 'Exoneración) 
de Alcaldes. 
· Tema 21. Enfpleadoi'f municipa"' 
les en genera.L-'Empleados admi• 
nistrativos'.-Fo.rnia5 ·f'RtahleC'idai;l 
para su ingre&J.'--Ascenst:Js.-Ca:~~ 
go,s comunes y~ especfales'.~~eb~ .. 
res y derechos de .e~•tos funCiona .. 
rios.-Su :respons-ab1lu:la.d Y sanclO'-' 
nes que pueden: Hnpo;nérsetes. 4 
Recursos contra la~:~ mJ&'ma-s. ---El 
silencio aaminislrativo y su aplica• 
.ción según el Estatuto. ' 

Tema 22. De los Pr-tjsUTJUe:St:o\t 
municipalel'>'.-'Su clasífiención, fot" 
mación, duraci.ón y apr()lbacíón.'
.Disposi.cloncs r.Jel Estatuto -y R~giiD
mento correspondlente.-eunside\01 
ración especial ·sob'r.e ·el arUculij 
306 'del Est.alut'J.'--l,articulnrid:a.de:B. : 
del EStatuto de l\!elilla. ) 

,Tema 23. De lo~ l~greSlis ·rnli"-~ • 
nicipales e~ generuL-Pe·eulin:rfda-;. ¡' 
des de las exacciones m'lmicitialei 
de la ciudad de Melilla, i ~ 

Tema M. · Nociones P.e la C01i'" ,Í 

tabiHdad municipaJ~De bs lib:roi 
_d., inventarios y_ balances ~le 1¡11 1 

misma.- Libros' .obJiga torios Y U• '1 
bro$ voluntarios:.'-' Di.spos.icione:sJ 
en esta materia tlel Estatuto y; R~,. 
glamento de Hacienda. ~ i 

'l'ema. 25. Nociones de las ·cuefi'"' 11 

tas munh:ipale&•. - Reuacei6n .~ 
aproba.ción de las mismas.-- Re·s;. 
pünsabilida.d.- Ccn~úra.'-- Rec~ · 
s.os, . t 1 

· 'l'cma 26. Ley .de Re'cltitamienti'l . ~~~ 
vigente y s~s Rc_glarnerit<J.~.- Di:s;. :¡¡, 

po'ieione• gonerales-~Oror•cronoJ. A 
(;; J 

r·.; 

~ : 
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en que :~n terviene la ~iunta munici
pal. 

NOTAS GE:-<ETlAI.BS 

Pr·im<1:ra. Será condición indispbn
¡;able pa ra sn admisión ai con:~ u rEO 
e•l que lo:'> opositor-es formulen ~u pe
tición eo forima rl{3 instancia, detifta
mente r cint,e.gracla, y por SP.parado 
para cadil opo<Sieión e:1 las que rle:"een 
tomwr par te, dirigida rtl excelentísimo 
señor P rosidente de esta Junta, remi
tiéndola por eondncto de los Jefes de 
11us Currpos, loo que estén en serv~
eio activo, y los de la$ restantes SI

tuacionM militares, por ~J AJc.al<le die 
su resicliencia, in:forma'llLliO diehas Au
toridadP;s a.l margen de las mismas si 
oO!'ervan ouena o mala r<J[JiluctaJ. 
· ::;egunda. Loo asp ira.ntes solicít~
rán c.on toda urgencia. de las Autori
<Iad'es .militares correspondientes la 
etaslficaeión d·e servicios a que 11ace 
:referf.lnda el all'ti.culo 48 d!el Heogla
mento de 6 die Febrero de 1.928 (GA
CETA nurn. lrU), si no nubt,.~ran SHln ya 
elas·iüca(O<S por esta Junta, a tll1 de 
que dicüas Aulori~<ules p';lef.f.&n rrmi
t.ir la dncumenta.món mJlüar neeesa
ria para su clasifica!Clón. 

'l'ereen. La puolica,ción de los a:~ 
mitidos en las oposLciones se inser
tará en llll GAC!!JTA DE MADRID en uno 
de l<ls cinco días siguientes a;t .que se 
fij•e como límite pa.ra admtsión de 
Jnstanci~s. . · . 
··· Madrid,. 3ft de Oclubre de _19~9.,..-E! 
General Pre..<>idente, Jooé VI!l~iba. 

- MINISTERIO · D"! HACIENDA 

·-· 
Ilmo. Sr.: Visto el expeñiente . pro

movido nor doña Carmen Sebastíán Y 
Llegat, Auxiliar de prü:nem !:!.i\SE:, ~es
crito a esa Dependencm, en sohc1tu9 
de liceneia, por enferma, 
·· s. M .. el Rey {q. D. g.), ae acuerdo 
~o:o; lo informado, por su inmediato 
Je:Fe,, se ha. servido concedérsela por; 
UiB· nres1' con' .suel-® entero, segun el 
~afJO primero del articulo 3J ·det R~
glamento )~ Real .orden de 12 de J)¡

oiernbre dn Hl24:. 
De Real orde.Il c01rnnnical:1a. 10 digo 

·Ji. V. 1. <oara: los d~bidos efectos, con 
d.ey~lución del · expediQn~-. Dios guar
& a V'. I. rnu.chbs años.. Madrid, 2Q ~e 
Octubre de. H?Gt9.-El Jefe de: Persomü, 
!Manuel . ViUát · 
~eñor Delegado .de JIMienda ae e~tá 

provincia. 

Ilmo. S~.; Visto !'~ ·exp~diente pr<r 
írl{)viiio p.or D; FernandQ Guir.oo Ba&
deras, O.~iaL de ¡¡rim~ra el~, adscxi
to a .e$c Dependen.{:ia, en 5olieitu·.i de 
~i:eencia, por enfer,mo, 

S, M. ~~ Rey (q. D. g.), de acuerdo 
jQn lo informado p.o.r. su inmediato 
'J~fe, se ha servid(} cottcedérsela pot 
UJI mes, ·con sueldo entero,, segtur el 
[C!liSo primero del r;~rticulo S3 del Re
glament{} )' Real ()rdea de. i2 de Di
~iembr.a d;e 1924. 

P<l Real orden cpmuni.PMá )o di.llo 

a V. I. para los debidos etectoe, eon 
devoluctOn del expediente. Dirn; guar
de a V. I. muchos años. Math id, 29 de 
Octubre de H\29.-El Jefe de Pe:rsona1, 
Manuel Vida!. 
Señor Delegado de Hacientla de Mur

cia. 

Ilmo. Sr.: Visto 01 ~xpediente pro
mwido· por D. Pedro Onsurbe MantH'a, 
Jefe de Nego•ciado de t>3rcera clase, ads
crito a esa Dependencia provinciai. en 
solicitud de licencia por enfermo, 

S. M. el Rey (q. D. g.), de b:CUI'l'do 
con Jo informado por ~u inmrdiato 
J·ef-e, se ha servid.o conr.etléi'l!ela. por 
un mes, con sueldl() entero, según el 
caJSo prtmero del artículo 33 del Re
glamento y Real orden de 12 de Di-
ciembre de 1924. · 

De Real orden comunif)a.da lo digo 
a V. l. para los debidos· e.fectJos, con 
devolución del expedian~e. Dios guar
de a V. I. muchos añoo; Madrid, 29 de 
Octubre de 1 !?29.--El Jefe de Personal; 
Manuer Vida!. 
S~ñor Delegado: de fiacie!Hia l:lll Aiba

!lete. 

En atención al mwl estaclo de. ¡;alud 
d~ doña Carmen Picazo. y Gar~1a de la 
Infatnta, Auxiliar de primera c1a8e 
electo de esa Dependencia, 

S. M. el Rey (q. D. g.l, e~m arreglo 
a lo dis'Puesto en ~l articuh~ 20 del 
Reglamento de 7 oo· )::epticmi>re de 
1918 y Il.eal orden de 1:2 de Di.eiembre 
de 1924, ha tenido ¡¡..bien: pror.10ogarle 
po;r un mes el plazo que Je füé eollc~ 
dido parra posesionar sE} de di~ho 00$
tino. 

De Real ord-ef). comunicada lo· digo 
a V. S, para los efectos co.rrcsp:ollldi.(;in
tes. Dios guarde a V. K muchos años. 
Madrid, 29 de Octubre de i92P..--El 
Jefe de Personal, Manuel Vida.l. 
Señor Subdelegado d.e lliJ,cien,1ru de J,e

rez d~ la Frontera, • 

En atención al · ma~l e.sta.Jo d~ salud 
de D. Eduardb Pradoo y su:i1'ez, ,Au:xi
fi.w de· primer~ clase Plecto de .esa lJ&. 
pendencia, 

S, M . . el Rey (q. D. g.), con arreglo 
a lo dispuesto . ~n fll a;rtfcnlo 2.1! de~ 
Reglamento de 7 de SBptiem.tmJ. d:e 
1918 y Real orden de :1:2 ó.e Dfci•~snbre 
de 1924, ha tenido n. •ien prnrrog¡arle 
por un mes el plazo~e le fué C{)nce
dido pwr¡:¡, posesionarse de dieho de.s.
tino. 
·. De Real orden comunicada "l• t¡fgo 
a V. S. pará Jos efectos c::nn:spondJ,en
tes. Dios guarde a V. S. muchos ariios. 
Ma:drfd, 29 de Octubre rle f92P..-El 
Jefa de Personal, Manuel Vida:l~ 
Señor Subdelegado .·de. Haci.er~.da. de 

:Vig¡o, 

Ilmo. Sr.: En atención al m'il.í estado 
íle salud de D. ·Luis Porto Banja, Au
xiliar de primera clase elec~Q de esr• 
Dependenc.MY- --·· 

6rr ·. 

S. M. el Rey (q. D. ¡l.), con anegl~ 
a lo dispuesto en el artf0u!o 20 del 
Re.g-lamento de 7 de ~eptiemlJre dE! 
1918 y Real orde11 rle 12 tle D1 eiembrlt 
de 192!1, ha !Pnido '' bien pr·orrogarla 
po.r un mes el plazo que. In f'c.é eone'e
dido pa•ra posesionarse de dicho des~ 
tino. 

De Renl ·orden r'lml.micada In di~q 
a V . T. para los ~rectos ¡•.nu·»n,tmdien• 
le3. Dios guarde a V. l. l1111·:>.bns afiofll§¡ 
Madrid, 29 de Octnhre dr 192P..-EI 
.Jefe de Personal. M:um el Vida!. · 
8eñor Delegado de Hact'cnda clt' Santlll 

Cru;z de Tenerife. 

Ilmo. Sr.: En atención al n,:l l e:>ladq 
de salud dB D. Eduardo Rniz Homero, 
Auxiliar de primera dasl3 electo d~ 
esa Dependr.ncia, 

s; M. el Rey (q. D. g.), con arr~giOi 
a lo dispuesto en fll arttculo 20 de~ 
Reglamento de 7 de Septiembre d~ 
1918 y Real ordeiJi de 12 de Diciemlír~ 
de 1924, ha tenido a bien prO!':rogarln 
poT un mes el plazo que le fué eone~ 
dido paTa posesionarse de dicho de-S• 
ti11o. 

De Real orden wmunicada lo digq 
a V. I. para lf1s efectos r.orrespondien• 
tes. DiO$ guarde a V. l. mu~hos nfi•os, 
Madrid, 29 de Oct.uhre de 192~<.~E~ 
Jefe de Personal, Manuel Vida!. 
Señor Delegado de Ha.cieada de Lag 

Palmas. 

mNISTERIO DE LA GOBERNACIOI 

COMITE CENTRAL DE FONDOS 
PR6V1NCUU .. ES 

Na habiéndose r ecilJido aún todo-¡ 
los antecedenLc.s rflclamadoa po,; 
Circular de 31 de Ene1o uli.n:w, pu, . ...; 
blicada eu la GACETA de 6 de Feb~ 
ro, y no.:> pudiéndose conocer, pue;¡1 
la liquidación general .Pe los _pre• 
supuestos de las Dtputacione.s pro• 
vinciales sujetas al régimen :común; 
y de los Cabildos iu3u;ures .de Ga.,; 
narias para dar cumplimiento a lo. 
dispuesto en el artículo 247 del Es'"' 
tatuto provincial y el 25 del Regla• 

· mento ap;rfDh¡¡;tlo p:c>r Real decreto ~e: 
7 de Octubre de :1926, queda aplli· 
zada la distribución a que se con"' 
traen dichos artículos; y, POI' s( 
porcediera coo&'iderarlos como ele• 
mento de juicio, importa que lo( 
Presidentes de dichas Corp,arac.io• 
nes remitan a la mayor breveda( 
posi,ble y a la $ec.reLt:trfn. de e&f.l 
Comitd un estallo que compjli'entf~ 
el movi:mj,ent.o habido en los. Est!to· 
blecimientos provmciales o inrula:~ 
res de Beneficencin durante el afl.a 
f928, eon los datos siguientes: 

H•.Jspitales: Capacidad. Hombres, 
Mujeres Total. Las casillas de 
Hombi·es y Mujeres SI; ·suhdivid.irAfi 
e~ d!slinguidos o distmguidas, peh.; 
!twmstaS', medio pensionistas y pO:>o! 
hres, exprH;o;;ando el número (le ·elf-: 
fermos o enlerma~ at.~mdidos ·en 31' 
de Diciembre de 1927: altas .duráii .. 

-' ·, ': 
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~ 1927, el tqtaJ (le bajas !iutant~ 
'el mfsmo año y 'el ntane:ro !:le en~ 
fermtc>s· o enfermas atendi~o~ en 31 
de Dicieirilire fle 1928. 
· · Dementes~ Lo misnio. 

Expositos ~ Capacidad. J. .. actaneHr, 
Destete (dentro y f'ttera del Esta~ 
ble:chniento h [!'o tal, :Atendidos en 
31- de Diciembre de Hl'~7; altas du• 
}'iante el año 1928 y en total; bajas 
~urante el. nliamo año y atenclfdo~ 
an 3{ de Dr0icmbee ·de 1928. 
. M·alernidad! eapaéfdad. Distin
guidas. PensioniJtas.· Medio. pen
'j¡ionistas. Pobr~s. Totai. :At.fndidas 

· on 31 de Diciem'bre de 1927; altas 
~u:Iíantc el año 1928 y total; bájas 
üur;~;mte el misitto año ~; atendidas 
·en 31 de Diciembre de 1928 .. 
· Huérfanos y DesamparaCI.os: Ca
pa:.cidad. A car.go de la Diputación: 
provincial o C:J.bildn insular y a 
.~r.go de loa Ay•lP.aniientos de la 
,:provincia o Lsla. Las dos últimas 
~asillas ~~ subdi'v.idirán e~- hom:
~·res v mnos, muJeres y muas, to
~alizáqdose y exp1·esando el ~l~mé
to de atendidos en 31 de DtcJem
,bre de 1927; altas durante el año 
i 928 y total; baja5' durante el mis
·~o. año y el. ~úmero .de aten.didos 
lt'l· 31 de Dww:mbr·e de 1928. 

Si se aplicare la facultad que 
·uerten las Diputaeiones .provincla-: 
les ajustánd')Se nt artículo 127, pá
rrafo· .. segundo de su E.stalul:ei de 
'róortcertar con hs Establecimh'nto~ i. ivaaos o públicos de la misma 

ovi.ncia los. expresados servicios. 
· Beneficencta·, se hará constar a~ 

~omo nota a Y.tis epígrafes ·corres
pondientes. 

Los Cabildos 1risulttriis (ir~ CaHa
rra::s· Cleberán iüt.ercsar M la~ M:an
~münidades prüvineiales interin
·sutares fa·ciliten lns dat.os anterio
l'es· ·'si el servicio d¡, Bene11crneia: 
lo p·resta·ran !a~ Müncomunid~tdes 
'f no 1M Cabildos. 

;Mri"drld. 30 "de Od.ubre dé 19,29.'--"' 
MI Pr·esidentl':, l\f;ütfne~ Anicb, 

.MINISTERIO DE FOMENTO 

OIRECCIUIV GENERAL DE OBRAI 
PUBLICAI 

SECCION DE PUElH!l'OS 

Concesiones. 

' Ex;cmo. Sr.: Visto el expediente 
ln:Strqjdo a mstauci,:¡, Jie D. José .Sil
ltliino ltchegaray y Castro, en repre-. 
j,~enta:ción de la ''Sociedad Pctiolí
lera: Española", e11 solicitud de au
~;rización P9.ra instalar en el puer.
~~ . Jie Santa: Gr:nz de l'enerife un 
~epóaüo flotante para aceite¡,• pe-; 
lMoa:: . 

:Viato el proye01o que a la peti
i!~ón: ·se acompaña: 

Resultando que el expediel1te ha. 
Ji~o tramitado eon arreglo a Jo 
~ija~'uesto en el Reglamento pll'fa' 
t~; á:pli.Qáción d. e la h~y de Puertos: 

Re-s'ultarúJo que 'durailte ·et plazo 
j:Ie información pública r>o fué pre·
sentada: reclam:ar..ión alguna contra 
lo solicitado: 

' Resultando que haü informado 
en s·entido fflvorable a la concesión 
J.a Comandancia pe .Marina, la Di
rección de las Obras del puerto de 
Santa Cruz de 'l'enel'ife, la Admi• 
'nistra:ción prineipal · M · Puertos· 
fr.ancos de la proyincia:, la Jefatura 
de · Obras públicas, el Gobierno ci
vil :de ~ digno cargo y los Minis· 
terios de Marina y de Ha cienCia: 

Considerando que la instnlación 
'de que se trata no habr·á de oca
sionar perjuicio a los intereses pú
blico~ ni a l.os particulares, y que 
por el contrf1rio habrá dt1 ser con
veniente, limifánd<,h al tiempo que · 
transcu·rra b,Hta· que 1:1 ~unta de· 
Obras· ·del pued.n pueda hnc·er uso 
de la instalacióH qu& ha do hacer 
con el mismo objeto, en u~o ·de la 
auto'dzación que l~ ha ·sido otnrga
aa por Real or'cl<m de 20 de l\f;lyo 
(ilt.imo, 

S. M. el Rey (q. n. g.) li:i tenipo 
a bien conceder a la "So:?.iedac1 Fe
trolífera Española" la aul.oriznción 
solicitada, eon !a~ slguifmt•3S ccncli- , 
ciones: 

1.a Esta conces'idn se otorga a 
título precario,· sal'vO M derecho ae 
propiedad y sin perjuicio de teree
ro. El plazo nníximJ que se asig
na a la misma terminará cuando 
·comience a f¡¡n0ionar la instalación 
para el »~ministro de aceites pe
sa:dos a .JoB~ buqu~s. a que se re
fiere la aulo'rizaci6n concedida a l:l. 
Junta de Obras del puerto de San
ta Cruz de Tene1·ife por· Real c;J'Clen 
de 20 de Mavo (le 1929. La conce
sión no constitÚirá ffiOUOp0liO; pU• 
diendo, por tanto, la Administra
ción otorgar otras análogas pnrá· 
el mi E.~ o puert : •. 

2.a Esta COllCf'Si6n i:Iebrrá e::::tar 
·eñ funcionaniien LtJ a los seis ( ü) 
meses·, como•~rñ1xitno, 'dé haber ·si
Clo otorgada. 

3.a La fianza provisional de :dos; 
·mil (2.000) pe»'etas será devacia 
hasta cinco mi! (5.000) P•~setas, 
una vez otorgada la 'concesión. que
Ciando subsist¿nte mientras esté 
fondeado el depr)~~to flotante, y 
siendo devuelta al peticiona.rio, tet
inínado el s•erviCio; previas las fc1;"' 
malidades reglauientaria'!. 

4.a El fondeadero Clol Clepósito 
·será el que se dtJsigne de común 
acuerdo por el Irigeñiero Jefe Cle' 
Obras públicas, 'el Inglmiero Direc
tor del puerto, el Comandante oe 
Marina y el :Ai1ministradoi' de 1~ 
Aduana. 

5.a El eonefi.'J.ioflil.rio que'ilaÍ'á 
obligado, cuando se Je éoinuniqu~' 
la 5'ituación del fondeadero, a p're-: 
sentar a la Autoridn.i:l de 1\farina, ·en: 
el pinzo de un rl) me' él plH•no del 
barco o pontón en que se constr!lJ 
ya el depósito. Dicha Auto:ridad do 
Marina señalará ll1 tripulación iilf..¡ 
nfm.a: que habrá 'dé tenei,' constan:., 
tcmente el depósito flolante y las Iu-

ces re.glahwntatias que dPberá pre
s•entaó(' de noche, nara evitar coli ... 
siones, así cpmo IÓs pertrecJ1(¡::; quo 
necesité tener, tanto en uso ü!·di
narto corno de rüpuesto, los espe.:., 
ciales para ca&'o .de incendio y los¡ 
.sistemas de ama.rr-es q'ue habrá de 
aJiopt.arse. · · -

6." El concesionario serü rüSJlnn~ 
sable de todos los desperfeet.o~ que 
con el depósito, con sus aana,ne.s o 
con sus pertrGchos se causen en las 
obras construí-das o en eJeeución, re
parándose por su cuenta dichos d•~s
perfectos, previa tasación y e-ntreg·a, 
del importe por el interes':ldo en ia 
Ga1a de la Junta .de Obras d•'l pw~rto. 

7.• El uso de la concesión quedn., 
.n't E;ometido al Reg·Iamento etc ·servi
cios del puerto, y tanto el c•1JlCBoia:
nario como sus dependientes y la tri
.pulación de los almac~n~ f!I}Lantes 
obedecerán . las órdenes qtle reeiban 
de los Ingenieros enc¡¡rgados de la~ 
.obrq.s y de sus subalternos en sus 
respectiva•s atr~buciones, salvo el de
recho de alzada ante la Diree;;ión ge
neral de Obras públicas. 

8." El transporte de los eomhmf i
bles líquidos desde ios buque~ qne 
re;a;licen el aprovisionamiento df'l de
pósito flotante hasta el mismo .v ciE·:'
de él a lós buques que hayan de .::et 
a.provisionados se hará, en general. 
mediante ahacr'loamiento. v c:1ando 
sea conveniente emplear ga1Ja!'GL5 o 
barcos-tanques, · de acuerdo · coil el 
criterio del Real decreto de 2:3 de .Ju
nio de 1925 sobre denó3itos de com~ 
bustibles líquidos. · 

9.' Son obligatorias para. el etmee
sionario las pertinentes ;·eg·las gelle
raks establecidas por el Real decreto~ 
ley de 15 de Agostó de 1927, relati
vo a lat orde.nación de depó3il os flo
ts)ntes de conihustibles sólidos y lí
quidos y demás disposícwnes sohr·e 
la materia. 

1 O. El concesionario qtu~dad. obli
gado al cumplimiento d~ lfls dispe>si
ciones relativas al contrato d~l tra
bajo, a los accidentes del mism'? y i9l 
la protección ru la industria nac10nal. 

11. La concesión será reintegrada 
con awreglo a la vigente l3Y. <!el Tim~ 
bre del Estado. Est.e requmlo será 
previo al funcionamiento de In, insta-; 
la>cl.ón. -

1'2. La falta de oumplimiento por. 
el concesionario dg cualquiera de J·ai$ 
condiciones anteriores será c¡;¡,usa d~ 
caducidad de lru concesi'ón, y llegad() 
este caso se prooed~rá . con, arreglo !ll 
lo determinado en las dispo~icione~ 
vigentes sobre la mí:\teria. 

Lo que de Real orden e?n:unicadlll 
digo a V. E. pa~al su conoc1~nu;nto, eJ. 
de la. Jefatura de Obras pubhca.<J d81 
esa provincia, . el . de lru Junta de Obraill 
del puerto de esta;¡ capital, ol de la So
ciedad interesada y demás efectos. 
Dios guarde a V. E. mud1os años¡, 
Madrid, 23 da Octubre de 1929.-El 
Director g-eneral, Ge.labert. 
Señor Gobernador civil de la provilli" 

cia de Santa Cruz de Tllneriff' w1 .. 
na rías). - , , , 

i 
~ · 
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